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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACION NO. 023 - PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL 

La Secretaría General de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del 
presente AVISO a la señora GLORIA PATRICIA DIAGO CIFUENTES con Cédula de 
Ciudadanía No. 38.285.500, Secretaria de Hacienda para la época de ocurrencia de los 
hechos, del GLORIA PATRICIA DIAGO CIFUENTES con Cédula de Ciudadanía No. 
38.285.500, Secretaria de Hacienda para la época de ocurrencia de los hechos proceso de 
responsabilidad fiscal radicado con el No. 112-024-2024, proferido por la Dirección Técnica 
de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima. 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno, solo procede presentación de 
argumentos de defensa dentro de los 10 días siguientes a la fecha de ésta 
notificación, frente a las imputaciones efectuadas, solicitar y aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer, conforme al artículo 50 de la ley 610 de 2.000 y los artículos 68 y 69 
de la ley 1437 de 2.011, 

Los argumentos de defensa podrán ser radicados en la oficina de Secretaria General de la 
Contraloría Departamental del Tolima, ubicada en el edificio de la Gobernación séptimo piso, 
en horario de atención al público de lunes a jueves de 8:00 am a 12 m. y de 1:30 pm a 3:00 
pm. y viemes de 12:00 m. a 3:00 p.m, donde se tramita el proceso; o al correo electrónico: 
ventanillaunica Ocontraloriadeltolima.gov.co, 

Se publica copia íntegra del Auto en 67 folios. 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General 
de la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de 
cinco (05) días nábiles, a partir del 05 de Diciembre de 2025 las 07:00 a.m. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

DESFIJACIÓN 

Hoy 12 de diciembre de 2025 siendo las 6:00 pm., venció el término de fijación del 
anterior AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo. 

Se les hare cahor mntAe ecta Nnotificarión ca rnncidora ertida al finalizar al día elarndamts - la 
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AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACIÓN No. 023 

En la ciudad de Ibagué a los cinco (05) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025) 
La Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 
proceden a proferir AUTO MIXTO DE ARCHIVO E IMPUTACIÓN, dentro del proceso 
radicado No. 112-024-2024 adelantado ante LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
HONDA-TOLIMA, 

COMPETENCIA 

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes de la Constitución Política de 
Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 008 de 2001 Resolución interna 
No. 029 de 2024, y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva la presente investigación el Hallazgo Fiscal No. 020 del 02 de febrero de 2024 
trasladado por la Dirección Técnica de Contro! Fiscal y Medio Ambiente en el cual se evidenciaron 
las siguientes irregularidades: 

La administración municipal de Honda suscribió el contrato No. 087-2014 para: 1. Suministro 
de energía eléctrica para el sistema de alumbrado público y 2. Para el servicio de facturación y 
recaudo, con la empresa comercializadoras de energía del Toiima — ENERTOLIMA S.A. E.S.P.; 
contrato que fue cedido a CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P., el 24 de mayo de 2019. 

La ley 1819 de 2016 en el artículo 353 dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 353 Recaudo y facturación. El recaudo del impuesto de alumbrado público lo hará el Municipio o 
Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse mediante las facturas de servicios públicos 
domiciliarios, Las empresas comercializadoras de energia podrán actuar como agentes recaudadores del 
impuesto, dentro de la factura de energía y transterirán el recurso al prestador correspondiente, autorizado 
por el Municipio o Distrito, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo, Durante 
este lapso de tiempo, se pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o la entidad municipal 
o Distrital a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro correspondiente ni de la continuidad en la 
prestación del servicio. El Municipio o Distrito reglamentará el régimen sancionatorio aplicable para la 
evasión de los contribuyentes. El servicio a actividad de facturación y recaudo del impuesta no 

tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste. 

(Deciarado EXEQUIBLE mediante Sentencia C-132 de 2020) 

ARTÍCULO 353. Transición. Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente ley mantendrán su 
vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que deberá surtirse en un término máximo de un 

año. 

Que dentro del proceso auditor se logró determinar que presuntamente ENERTOLIMA S.A E.S.P, ahora LATÍN 
AMERICAN CAPITAL CORP. S.A. E.S.P., incumplió la anterior disposición normativa y que cobró al municipio de 

Honda este pago por el servicio de facturación y recaudo, actividad que debe ser gratuita. 

Que conforme a la información reportada af proceso auditor como el valor del recaudo de impuesto de alumbrado 
público; el costo del servicio de energía y el costo del servicio de facturación y recaudo, se togró determinar que el 
Municipio de Honda pago a la empresa ENERTOLIMA S.A. E.S.P., por concepto de facturación y recaudo del IAP los 
siguientes valores: 
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Como se evidenció en la anterior tabla; la Empresa ENERTOLIMA, ahora LATÍN AMERICAN CAPITAL CORP, 
S.A. E.S.P reportó en la base de datos para la liquidación del LA.P., en el municipio de Honda, que descontó del 
valor recaudado por LA.P., desde el mes de enero de 2017 hasta el mes de abril de 2019, la suma de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL NUEVE PESOS 

($448”561.009), correspondiente al porcentaje del 8.5 por ciento (8.5%) + IVA; pactado en el contrato No. 087 
de 2014, por concepto de servicio de facturación y recaudo del LA.P. 

Que teniendo en cuenta que la citada Ley establece en el ARTÍCULO 353 “TRANSICIÓN. Los acuerdos que se 
adecuern a lo previsto en la presente ley mantendrán su vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que 
deberá surtirse en un término máximo de un año” el Ente de Control, en aplicación a este artículo confiere el año 
de transición que concedió la Ley para que se diera Ia medificación o adecuación de los actos contractuales suscritos; 
razón por la cual, se dará alcance al proceso auditor a partir del mes de enero de 2018 hasta el mes de abril de 2019, 
así: 

Vr.. — servicio - de l - -- - Vr. servicio de -- T 
Dd — | Facturación - Y | Facturación y Recaudo .. _557 ine 
No. - MUNICIPIO - -| Recaudo + .- IVA enero a mayo + IVA TOTAL 2017 HASTA - . ee - , . — — MAYO 2019 

: vigencia 2015 vigencia enero a mayo _ 
. M 2019 — - 

1 | Honda 194 706.838 | 57 048.709 | 2617755539 

Así las cosas, se ocasionó un presunto daño patrimonial a la ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE HONDA- 
TOLIMA, en cuantía de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS FREINTA Y NUEVE PESOS ($261'755.539). 

FUDAMENTOS DE DERECHO 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mándato Constitucional (Art. 272) 
y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que sean 
del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de 
la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patfrímonial ex¡gsbie a los servidores 
públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción u omisión y en forma dolosa 
o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor de la Constitución Política de 
Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 — 5 y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80 
de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios, y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley 
No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo No. 04 del 2019 y el fortalecimiento del contro! fiscal. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículo 02 
F E 
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-SUSCRITO CON' 

AP =| ENERTOLIMA Y. 
= d RECAUDADO | VR SERVICIOQ_; 

..ENERTOLIMA - FAC'IEU_RACION E 

Du EE ' Ia Y RECAUDO 
2017 1 878 293 121 1,846,816,318 532,276,478 186,805,471 Contrato 87-2014 

2018 2,003,747,010 | 1,924,931,670 | 569,564,535 :194,706,838 (8.5% del recaudo 

Enero a mayo 2019 1,050,843,476 959,836,018 297,448,670 : 67,048,700 +1VA) 

Total 2017 hasta : Cedido el 
mayo - 2020 4,932,683,607 | 4,741,584,9206 1,399,289,683 ¿ 445,561,009 20/05/2019
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AUTO MIXTO DE ARCHIVO E 
IMPUTACION DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL 
CODIGO: F£S-PM-RF-03 

FECHA DE 
APROBACION: 

06-03-2023 

Artículos 123 Inc. 2 

Artículos 209 

JURISPRUDENCIA 

Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 

Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 
Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 

Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 

Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 

Las Facultades otorgadas en el Título X Capitulo 1 Artículos 267,-268, modificado por el Artículo 
20 del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 

MARCO LEGAL 

Ley 80 de 1993 

Ley 610 de 2000. 

Ley 1952 de 2019 

Ley 1437 de 2011 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA, DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES Y DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLES 

1. Identificación de la Entidad Afectada. 

Nombre o razón social ALCALDIA MUNICIPAL DE HONDA 

Nit 800.100.058-8 

Dirección Dirección: KR 12 12 17 Centro Honda- Tolima 

Correo electrónico 

Correo institucional: contactenosOhonda-tolima.dov.co 

Correo de notificaciones judiciales: notificacioniudicialGOhonca- 
tolima.gov.co 

Teléfono Teléfono Conmutador: (057) + 608 251 7725 

2. Identificación de los Presuntos Responsables 

Nombres y apellidos JUAN GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUI 

identificación 80.084.497 DE Bogotá 

Cargo en la Entidad EX Alcalde Municipal 

Dirección 
Calle 11 No. 19-56 Apto. 401 — Honda 

Gbeltran58E-hotmail.com 

Periodo en el cargo 01 de enero de 2016 — 31 de diciembre de 2019 

Correo electrónico Gbeltran58Ghotmail.com 

Nombres y apellidos GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES 

Identificación 38.285.500 de Honda 

Cargo en la Entidad Secretaria de Hacienda 
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Teléfono 312 251 6516 
Correo Electrónico gloriaalpileGhotmail.com _ 

Nombre de la persona Jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A. 
o Natural R.L. Gabriel Alberto Gómez Gutiérrez 

NIT de la persona Jurídica 809.011,444-9 

Dirección: Cra 8 No. 69-67 Bogotá D.C. 

Correo Electrónico 
notificacionesjuridicasgrupoGgmail.com 

juridica Qllatinamericancapital.com.co 

| Nombre de la persona Jurídica | CELSIA COLOMBIA S.A. 

R.L Julián Darío Cadavid Velázquez 
NIT de la persona Jurídica 800.249.860-1 

Dirección: 
Calle 15 No. 29 B — 30 Autopista Cali Yumbo 

Correo Electrónico notijudicialcelsiaco Oxcelsia.com 

3. Identificación del Tercero c ivilmente responsable 

Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA SEGUROS 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400 

Dígito de Verificación 2 

Número de Póliza(s) 3000317 

Vigencia de la Póliza. 
Desde el 21/07/2017 hasta 21/07/2018 

Desde el 21/07/2018 hasta 21/08/2018 

Riesgos amparados Manejo Global entid. estatales 

Valor Asegurado $100 “ 000.000 

Fecha de Expedición de póliza 26/07/2017 

Cuantía del deducible 0.00% 

-Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA SEGUROS 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400 

Dígito de Verificación 2 

Número de Póliza(s) 3000317 

Vigencia de la Póliza. Desde el 26/10/2018 hasta 26/07/2019 

Riesgos amparados Manejo Global entid. estatales 

Valor Asegurado $100000.000 * 
Fecha de Expedición de póliza 26/10/2018 — 

Cuantía del deducible 0.00% 

Valor Asegurado $40 000.000 

Fecha de Expedición de póliza 05/04/20196 

Cuantía del deducible 0.00% 
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INSTANCIA 

En atención a las disposiciones previstas en el artículo 110 de la Ley 1474 de 2011, que dispone 
“Instancías. El proceso de responsabilidad fiscal será de única instancia cuando la cuantia del 
presunto daño patrimonial estimado en el auto de apertura e imputación o de imputación de 
responsabilidad fiscal, según el caso, sea igual o inferior a la menor cuantía para contratación 
de la respectiva entidad afectada con los hechos y será de doble instancia cuando supere la 
suma señalada” 

En atención a las disposiciones previstas en el artículo 110 de la ley 1474 de 2011, este proceso 
se adelantará mediante el procedimiento de única instancia, teniendo en cuenta que la cuantía 
del presunto detrimento patrimonial corresponde al valor total de DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($261 755.539), como quiera que la menor cuantía de contratación para la 
entidad afectada para la vigencia 2018 (época del daño), corresponde a la suma de 
$218.747.760,00 de conformidad a la certificación de la menor cuantía allegada por la entidad. 

ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 

> A folio 10 se encuentra auto de asignación de proceso No. 077 del 23 de febrero de 
2021. 

> Afolio 11 se encuentra auto de apertura No, 042 del 29 de abril de 2024. í€¡ 

> A folio 23 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002367 del 03 de 
mayo de 2024 la comunicación del auto de apertura a la Compañía de Seguros LA 
PREVISORA S.A. 

> A folio 25 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002368 del 03 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal del auto 
de apertura a la persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 

> A folio 27 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2041-00002369 del 03 de 

mayo de 2024 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal a la 
señora GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES. 

> Afolio 29 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002370 del 03 de mayo 
de 2024 mediante el cual se realiza la solicitud probatoria a la persona jurídica CELSIA 
COLOMBIA S.A E.S.P 

> A folio 31 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002371 del 03 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal a la 
persona jurídica LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A SAS. 

> — Afolio 33 se encuentra comunicado externo No, CDT-RS-2024-00003327 del 03 de mayo 
de 2024 mediante el cual se envía la citación para notificación personal al señor JUAN 
GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUI. 
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> Afolio 35 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002373 del 03 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la solicitud probatoria a la citación a la Alcaldía 
Municipal de Honda- Tolima. 

> A folio 37 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2024-00002374 del 03 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la solicitud probatoria a la Cámara de 
Comercio de Ibagué. 

> Afolio 42 se encuentra el radicado externo No. CTD-RE-2024-00001890 del 10 de mayo 
de 2024 mediante el cual la compañía de seguros LA PREVISORA S.A anexa poder 
para representación judicial. 

> A folio 65 se encuentra el comunicado externo No. CÓT—RS 2024-00002875 del 15 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la notifi cac¡on por aviso a la señora GLORIA 
PAGTRICIA DIAGO FUENTES. 

> A folio 67 se encuentra el comunicado externo No. CbT—RS-2024-0002874 del 15 de 

mayo de 2024 mediante el cual se realiza la notificación por aviso a la persona jurídica 
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 

> A folio 69 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2024-0002873 del 15 de 
mayo de 2024 mediante el cual se realiza la notificación por aviso del auto de apertura 
persona jurídica LATIN AMERICA CAPITAL CORP. S.A 

> Afolio 71 se encuentra comunicado externo No. CDT- RS 2024-00002876 del 15 de mayo 
de 2024 mediante el cual se realiza la notificación por av150 al señor JUAN GUILLERMO 
BELTRAN AMORTEGUT., 

> Afolio 78 y siguientes se encuentra radicado externo No. CDT-RE-2024-00002981 del 
23 de julio de 2024 mediante el cual la señora GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES 
presenta versión libre y espontánea. 

> A folio 80 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RE-2024-00003146 del 01 de 

agosto de 2024 mediante el cual el señor JUAN GUILLERMO BELTRAN 
AMORTEGUI, presente versión libre y espontánea. 

> Afolio 82 y siguientes se encuentra el radicado externo No. CDT-RE-2024-0003782 del 
04 de septiembre de 2024 mediante el cual se realiza la persona jurídica CELSIA 
COLOMBIA S.A E.S.P presenta versión libre y espontánea. 

> Afolio 86 se encuentra auto No, 033 del 09 de octubre mediante el cual de designa 
defensor de oficio. 

> Afolio 95 se encuentra Auto de pruebas No. 069 del 17 de octubre de 2025. 

> Afolio 122 se encuentra acta de posesión de la do¿tora LAURA ISABELLA LUNA 
RAMIREZ quien obra como apoderado de oficio de la persona jurídica LATIN 
AMERICA CAPITL CORP S.A. _ 
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ACERVO PROBATORIO 

El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se fundamenta 
en el siguiente material probatorio: 

1. Memorando CDT-RM- 075 del 16 de enero de 2024, remitiendo el hallazgo fiscal No 020 
del 16 de enero de 2024 (fl 1-2). 

2. Hallazgo fiscal No hallazgo fiscal No 020 del 16 de enero de 2024, con sus respectivos 
anexos (1 CD). Subcarpetas Documentos responsables fiscales, hoja de vida manual de 
funciones certificación laboral, fotocopia de la cedula, mínima cuantía para contratar 
certificación procedencia de los recursos, pólizas de manejo copias de comprobantes de 
pago. (Folios 3-9) 

3. Radicado de entrada No, CDT-RE-2024-00002155 del 24 de mayo de 2024, mediante el 
cual La Administración Municipal de Honda da respuesta a las pruebas solicitadas en el 
Auto de apertura (fl 73-76). 

4. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001732 del 03 de mayo de 2024, mediante el 

cual la persona jurídica CELSIA S.A da respuesta a la solicitud probatoria del Auto de 
apertura (FI 39) 

5. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001950 del 15 de mayo de 2024, mediante el 
cual La Cámara de Comercio de Bogotá da respuesta a la solicitud probatoria del Auto 
de apertura (F| 37) 

6. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001950 del 14 de mayo de 2024, mediante el 
cual La Cámara de Comercio de Bogotá da respuesta a la solicitud probatoria del auto 
de apertura (fl 56-66). 

7, Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00004500 del 29 de octubre de 2025, mediante 
el cual La persona jurídica LATIN AMERICAN CAPITAL CORP da respuesta a Auto de 
pruebas No, 069 del 17 de octubre de 2025. (fl 124 y siguientes). 

8. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00004540 del 31 de octubre de 2025, mediante 
el cual La administración municipal de Honda da respuesta a Auto de pruebas no. 069 
del 17 de octubre de 2025. (f1 128 y siguientes). 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO % / 

1. DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa, La Ley 
610 de 2000 en su artículo 1, define el proceso de responsabilidad fiscal "como el conjunto de 
actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías con el fin de determinar y 
establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el 
ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de esta, causen por acción u omisión y en forma 

o
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Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del proceso de 
responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del contexto de la gestión 
fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dañina, determina el alcance del estatuto de 
responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-96) 
La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 4* señala que la responsabilidad fiscal, tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público, como consecuencia de 
la conducta dolosa o culposa de quienes realizan gestión fiscal, mediante el pago de una 
indemnización pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. 

Agrega, además que, para el establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá 
en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función administrativa y de la gestión 
fiscal. De la misma manera, advierte que la responsabilidad fiscal es autónoma e independiente 
y se entiende sin perjuicio de cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido que 
mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que indemnice el daño o 
deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del ámbito de la gestión fiscal. 
(Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, que 
devienen del marco constitucional y de los postuiados esenciales del derecho administrativo, 
procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa autorizada en el artículo 66 
de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos no previstos se aplicará en su orden, 
las disposiciones del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo, 
del Código General del Proceso y el Código de Procedimiento Penal. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 2% y 4% de la Ley 610, artículos 29 y 209 de la 
Constitución Política_ y el artículo 3% del Código Contencioso Administrativo. 

Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: autónomo, de naturaleza 
administrativa, patrimonial y resarcitoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

2.1 EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente 
obligación de resarcirlo, 

La Ley 610 de 2000 en el artículo 6, precisa que para efectos de la misma ley se entiende por 
daño patrimonial al Estado, la lesión representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bíenes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 
cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 
organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores 
públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
aradizran diresrtramanta a contribinsan al datrimanta al matrimania añelica
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Para efectos de la determinación del daño, debemos recordar que en materia fiscal el daño, es 
la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la consecuente obligación de 
resarcirio, la Ley 610 en el artículo 69, precisa que para efectos de la misma ley se entiende por 
daño patrimonial al Estado, la lesión representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, 
detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses 
patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, 
inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 
cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y 
organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y contro! de las contralorías. 

Agrega la disposición que dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de los servidores 
públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa 
produzcan directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. 

Este precepto legal, tiene un carácter enunciativo, pues incluye dentro del concepto de daño, 
los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o gastos que se 
ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, además del daño o detrimento 
material causado por modo directo que pueda sufrir la Nación o el establecimiento público, 

El concepto expuesto advierte que el daño ocasionado con la gestión fiscal debe recaer sob 
el patrimonio público, es decir, en los bienes o recursos públicos o en los intereses patrimoniales. 

Al respecto de este elemento, la corte constitucional en sentencia C-840 de 2001, M.P. Dr. Jaime 
Araujo Rentería, señaló: 

"para la estimación del daño debe acudirse a las reglas generales aplicables en materia 
de responsabilidad; por lo tanto, entre otros factores que han de valorarse, debe 
considerarse que aquél ha de ser cierto, especial, anormal y cuantificable con arreglo a 

su real magnitud. En el proceso de determinación del monto del daño, por consiguiente, 
ha de establecerse no sólo la dimensión de éste, sino que debe examinarse también sí 
eventualmente, a pesar de la gestión fiscal irregular, la administración obtuvo o no algún 

beneficio”. 

En este orden de ideas, para atribuir responsabilidad fiscal en cabeza de un servidor público o 

particular, es indispensable que este demostrada la existencia de un daño al erario cierto, real, 

anormal, especial y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 

En este orden de ideas, para atribuir responsabilidad fiscal en cabeza de un servidor público o 

particular, es indispensable que esté demostrada la existencia de un daño al erario cierto, real, 

anormal, especial y cuantificable con arreglo a su real magnitud. 

2.2 LA GESTIÓN FISCAL 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegagia por 

parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre en el ambito 

de la gestión fiscal, es en consecuencia un elemento sustancial de dicha responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y por 

extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su artículo 
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Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39., determina que, para los efectos de dicha 
ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actívidades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 
adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la 
recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, 
con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una conducta, 
ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si la conducta 
que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de dicho concepto, 
estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero no de una de carácter 
fiscal. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal se requiere a más de la simple 
disponibilidad material que tienen los servidores públicos sabre el patrimonio público para el 
cumplimiento de sus funciones (o los particulares, según el caso, cuando administran o 

custodian dicho patrimonio), tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los mismos, 
esto es, que el sujeto tenga la capacidad funcional o contractual de ejercer actos de gestión 
fiscal sobre ese patrimonio, Si carece de dicha titularidad jurídica, no tiene mando o decisión 
de disponibilidad sobre los fondos o bienes públicos (así tenga la disponibilidad material), no 
habría gestión fiscal, y por lo tanto no habría responsabilidad fiscal, sino patrimonial, lo cual 
obligaría a que la reparación se surtiera por otra vía diversa. 

En consecuencia y de acuerdo a la noción jurídica que ampara el proceso de responsabilidad 
fiscal se ha dicho también, que Gestión fiscal “es la actividad reglada o contractual que cumplen 
los servidores públicos, y las personas de derecho privado (como función pública), que les otorga 
una capacidad jurídica para 'administrar o disponer' del patrimonio público”, y “con respecto a 
los bienes debe cobijar la correcta adquisición, la adecuada planeación, la indispensable 
conservación, la sana administración, la acuciosa custodia, la debida explotación, la justa 
enajenación, el necesario consumo, la legal adjudicación, el prudente gasto, la diligente 
inversión y la pertinente disposición de los mismos.” * 

La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en radicado No. 848 de 1996 acerca 
del concepto de gestión fiscal expreso: "Gestión fiscal es, entonces, el confunto de actividades 
económico jurídicas relacionadas con la adquisición, conservación, explotación, enajenación, 
consumo, o disposición de los bienes del Estado, así como la recaudación, manejo e inversión 
de sus rentas en orden a cumplir los fines de éste y realizadas por los órganos o entidades de 
naturaleza jurídica pública o por personas naturales o jurídicas de carácter privado.” 

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C- 549 de 1993 señaló: 

"...El concepto de gestión fiscal alude a la administración o manejo de tales bienes, en 
sus diferentes y sucesivas etapas de recaudo a percepción, conservación, adquisición, 
enajenación, gasto, inversión y disposición. Consiguientemente, la vigilancia de la 
gestión fiscal se endereza a establecer si las diferentes operaciones, transacciones y 
acciones juridicas, financieras y materiales en las que se traduce la gestión fiscal se



ss DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
wf&k%f PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

E A AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
— ; IMPUTACION DE CODIGO: F18-PM-RF-03 | APROBACION; 

ES)NTRALORIA RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
REPARTAMENTDAL DEL TOL.TAFA 

cumplieron de acuerdo con las normas prescritas por las autoridades competentes, los 
principios de contabilidad universalmente aceptados o señalados por el Contador 
General, los criterios de eficiencia y eficacia aplicables a las entidades que administran 
recursos piúblicos y, finalmente, los objetivos, planes, programas y proyectos que 
constituyen, en un perfodo determinado, las metas y propósitos inmediatos de la 
administración (Ley 42 de 1993, arts. 8% a 137. 

De lo anterior se colige que la gestión fiscal la realizan todos los servidores públicos o 
particulares que tienen poder decisorio sobre los bienes y rentas del Estado y en la misma 
medida serán gestores fiscales si sus actuaciones definen la adquisición, manejo, uso, 
administración y disposición de estos. 

2.3 LA CONDUCTA 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente cuiposa, se 

refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, autorizado legalmente, 
despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión de ella, genere un daño al 
patrimonio del Estado. ' 

La calificación de la conducta como gravemente culposa, como elemento de la responsabilidad 
fiscal, fue precisado por la Corte Constitucional en sentencia C-619 de 2002, cuyos efectos son 

aplicables a partir del 8 de agosto de 2002, tal como se expuso en , donde se aclara que “la 
fecha de la sentencia debe corresponder a aquella en que se adoptó". 

Para el caso sub judice, bien lo establece la Ley 610 de 2000, la conducta, para efectos de la 
Responsabilidad Físcal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la cual, ha sido 
demostrada dentro del proceso. 

Al referimos a la conducta, ineludiblemente hacemos referencia a las acciones atribuidas a las 
personas naturales de carácter público o, las jurídicas o naturales del régimen privado, que 
tengan a cargo el desarrollo de la gestión fiscal, entendida esta, en los términos establecidos 
en el artículo 3 de la Ley 610 de 2000”. 

No obstante, lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 610 de 2000, 
las personas que “con ocasión de la gestión fiscal ocasionen un detrimento patrimonial al 
Estado, también son objeto del reproche fiscal. Dicha expresión ha sido interpretada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia 840 de 2001 M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA, como los actos 
que "...comporten una relación de conexidad próxima y necesaria para con el desarrollo de la 

gestión fiscal... ” 

En consecuencia, la conducta que interesa examinar a la hora de determinar la existencia o no 

de la Responsabilidad Fiscal, es aquella realizada por una persona natural o jurídica, pública o 

privada, a título de culpa grave o de dolo y que tenga el domínio de la gestión fiscal o tenga 

una conexidad próxima y necesaria con ella. ' 

? Gestión fiscal. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
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Ahora bien, y como se ha mencionado anteriormente, la conducta sobre la que se califica el 
daño es la gravemente culposa o la dolosa cometida por el agente que realice gestión fiscaF”. 
Respecto a la culpa grave, y de acuerdo con la decisión adoptada por la Corte Constitucional, 
debe remitirse a lo establecido en la ley civil, 

La primera define la culpa grave como aquella que: “consiste en no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en 
sus negocios propios”*. 

La doctrina especializada en el tema de la responsabilidad fiscal ha señalado que existe culpa 
fiscal, es decir culpa grave, cuando el agente, actúa en contravía de los principios de la gestión 
fiscal, o de los principios de la función pública*, al exponer lo siguiente: 

"En tal sentido hemos considerado que en lo relativo a la determinación de la 
responsabilidad fiscal, la culpa se concreta en la violación de tales principios o en la 
violación de los príincipios rectores de la responsabilidad administrativa, considerando 
además que los encargados de tal gestión tienen la carga probatoria de acreditar la 
diligencia y cuidado en el desarrollo de la misma”. 

Igualmente, se ha indicado al respecto que, no basta con la simple violación de los Principios 
Constitucionales, de la gestión fiscal y de la función administrativa, ya que además debe 
verificarse el incumplimiento de un deber legal directo, al señalar que: 

"La culpa fiscal implicará siempre la violación de los principios de gestión fiscal, pero la 
determinación de la misma exigirá siempre, identificar una norma imperativa que 
imponga un deber de conducta al gestor fiscal, norma cuyo incumplimiento permitirá 
determinar con certeza la existencia de culpa fiscal*. 

Por lo anterior, resulta claro para este Despacho, que la culpa en materia de responsabilidad 
fiscal plantea dos asuntos, por un lado la determinación del incumplimiento de un deber objetivo 
(establecido en la ley) por parte del agente fiscal, según lo dispuesto en los artículos 6, 90 y 
123 de la Constitución Política, los cuales prescriben la responsabilidad de los funcionarios 
públicos, estudio que además debe realizarse bajo el criterio principalista dispuesto en la Norma 
Superior en los artículos 209 y 267, respecto de los principios fiscales y de la función pública. 
Por otra parte, supone el examen del contenido volitivo decantado en el gestor fiscal, el cual 
está condicionado tanto por la estructura y conocimientos que este posee, como por la 
exteriorización de su comportamiento. 

En lo que respecta al dolo, este ha sido entendido como la intención positiva de infiigir un daño. 

* Sentencia C-619 de 2002, proferida por la corte constitucional la cual declaro la inexequibilidad de la culpa leve 
como base de la Responsabilidad Fiscal. 

* Artículo 63 del Cádigo civil 
* El Inciso 3 del artículo 267 de la Constitución Nacional, señala como principio de la Gestión Fiscal la eficiencia, 
la economía, la equidad y la valoración de los costos ambientales. 
* Artículo 209 de la Constitución Política, desarrollados por el Artículo 3 del CCA. 
7 RODRIGO NARANJO, Carlos Ariel, y CÁRDENAS, Erick. Procesos de Responsabilidad de Competencia de las 
Contralorías, serie borradores de investigación, Universidad del Rosario, Bogotá, 2002. Págs. 48 y 49. 
S RODRIGO NAR ANJO. Carlos Ariel- CÁRDENAS Eriek v NARANIO GÁTVE7 Badrica Miatn Tacia Cabra
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Así las cosas, tenemos que a la hora de probar la culpa grave en el proceso de responsabilidad 
fiscal debemos identificar la norma (entendida esta en el sentido lato) desatendida por el sujeto 
pasivo del proceso fiscal, como primera medida, para posteriormente realizar una valoración 
respecto del grado de intensidad que implica tal inobservancia a fin de establecer si esta vulnera 
la atención que un hombre de cuidado debe de tener en sus propios negocios como medida 
comparativa. 

Se establece un nuevo marco jurídico para el daño antijurídico imputable al Estado como 
fundamento de su responsabilidad patrimonial, pues debe tener origen en la conducta del 
agente, la cual a su vez debe ser dolosa o gravemente culposa, para que pueda procederse 
a la indemnización resarcitoria a través de la acción de reparación establecida en la Ley. 

Ahora bien, para que la conducta del gestor fiscal sea reprochable jurídicamente, debe ser 
ejecutada a título de dolo o culpa grave. 

Se establece un nuevo marco jurídico para el daño antijurídico imputable al Estado como 
fundamento de su responsabilidad patrimonial, pues debe tener origen en la conducta del 
agente, la cual a su vez debe ser dolosa o gravemente culposa, para que pueda procederse 
a la indemnización resarcitoria a través de la acción de reparación establecida en la Ley. 

Para efectos de la Responsabilidad Fiscal debe establecerse a título de dolo o culpa grave, la 
cual se demuestra dentro del proceso, como lo establece la Ley 1474 de 20i1, que en su artículo 
118 señala: 

"DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL El grado de culpabilidad para establecer la existencia de responsabilidad fiscal 
será el dolo o la culpa grave (... ) 

Respecto a la culpa y el dolo, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y 
dolo; y define la culpa grave, en los siguientes términos: “Culpa grave, negligencia grave, 
culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado 
que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus 
negocios propios. Esta culpa en materias civiles equivale al dolo.” 

Según lo manifestado por el Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia del 15 de abril de 
2010, radicación 66001-23-31-003-2006-00102-01 CP. Rafael Ostau De Lafont Pianeta, 
establece, “tatándose de la responsabilidad fiscal que la culpa grave se materializa cuando el 
gestor fiscal no maneja los negocios ajenos, entendidos como los púb/¡cos, con la sufciente 
diligencia con la que incluso las personas negligentes atenderías los propios” toda vez que su 
actuar no fue diligente y oportuno con el fin de cumplir con las obligaciones propias del cargo. 

Es de aciarar, como se indicó, que frente la culpabilidad en materia de responsabilidad fiscal, 

para que la conducta del gestor fiscal sea reprochable jurídicamente, debe ser ejecutada a título 
de dolo o culpa grave, se entiende por “culpa grave”, para ello debe acudirse a la definición 
más clara que en materia de responsabilidad se aplica, como es la definición de culpa grave de 
un gestor fiscal que para el doctor Reyes Echandia, la culpa es /a reprochable actitud consiente 
de la voluntad que determina la verificación de un hecho típico y antijurídico por omisión del 
deber de cuidado que le era exigible a la gente de acuerdo con sus condiciones personales y las 
circunstancias con que actud”. 
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Así mismo, la Contraloría General de la República, en concepto 2014 EE0173363 del 5 de 
noviembre de 2014, en relación con la culpa grave indicó: Para efectos de definir el dolo o culpa 
grave, se recurre a la jurisprudencia, la cual a su vez, se remite a la doctrina para su 
conceptualización, en este caso la definida por los hermanos Mazeaud, al indicar: “Los autores 
que incurren en culpa grave son aquellos que han obrado con negligencia, despreocupación, o 
temeridad o la incuria de la gente especialmente graves, que reside esencialmente en un etror, 
en una imprudencia o negligencia tal que no podía explicarse sino por la necesidad o la 
temeridad”. 

De acuerdo con la cita anterior, la culpa grave se concreta por la omisión al deber de cuidado o 
la extralimitación en el ejercicio de las funciones a cargo del gestor fiscal, desarrollada por la 

imprudencia, impericia, negligencia, infracción directa de la constitución o la ley, entre otros, que 
terminan produciendo un daño en el caso del proceso de responsabilidad fiscal, reflejado en el 
menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos 

públicos, o de los intereses patrimoniales del Estado. 

Es de resaltar que el concepto de culpa grave no ha sido desarrollado por el legislador en materia 
de responsabilidad fiscal, remitiéndonos por esta razón conforme a la definición que trae el 
artículo 63 del Código Civil, que define la culpa grave: “no manejar los negocios ajenos con 
el aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen 
emplear en sus negocios propios”. 

La inobservancia de reglamentos o deberes del cargo, la más ardua de las cuestiones que se 
plantea, es la de saber: 1) si tal inobservancia, por sí sola, puede autorizar incriminaciones a título 
culposo; 2) si, por el contrario, aun dada la misma, se requiere vaya acompañada de negligencia, 
imprudencia o impericia, para que resulte justificada la incriminación por culpa del hecho típico en 
que concurriese. 

De conformidad con la definición anterior se actúa con dolo cuando existe un comportamiento 
voluntario en una actuación cuyo resultado es antijurídico. Interviene entonces, la facultad 
volitiva de los agentes y por ende se actúa conscientemente y el negligente deja de realizar una 
conducta a la cual estaba obligado y no emplea la diligencia necesaria para evitar un resultado 
dañoso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y dolo; y 
define la culpa grave, en los siguientes términos: “Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, 
es la que consiste en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas 
negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios, Esta culpa en materias 
civiles equivale al dolo,” 

En consideración al análisis realizado, toda vez que se apertura e impute responsabilidad fiscal, 
debe enmarcarse la conducta en las acciones o actividades en el rango de dolo o culpa grave. 

De conformidad con la doctrina, se actúa con culpa cuando existe un comportamiento voluntario 
en una actuación cuyo resultado es antijurídico. Interviene entonces, la facultad volitiva de los 
agentes y por ende se actúa conscientemente. 

Así pues, el negligente deja de realizar una conducta a la cual estaba obligado y no emplea la 
diligencia necesaria para evitar un resultado dañoso, en consecuencia, es un descuido de su 
ranmdiicta mIla MA Milada dricHifirarea an I= moaresna da las Ta des ld e a I
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2.4 LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

La relación de causalidad implica que entre la conducta y el daño debe exístir una relación 
determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño sea resultado de una 
conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando aparecen circunstancias de fuerza 
mayor o caso fortuito. 

El artículo 5% de la Ley 610 de 2000, dispone que el daño, la conducta dolosa o gravemente 
culposa y el nexo causal, son requisitos necesarios, para deducir la responsabilidad fiscal 
respecto a una persona natural, o jurídica, de origen privado, que ejerza funciones de gestión 
fiscal. 

Sobre el nexo causal se ha dicho que este “...consiste en la imputación de un resultado a 
la conducta o acción humana bien sea con fundamento en factor subjetivo de 
atribución (culpa o dolo) o con base en el riesgo.” 

Tenemos, entonces, que este se refiere a la relación causal que se predica entre la conducta y 
el daño, la cual puede ser, no solo de origen fáctico, sino que también puede darse en el plano 
jurídico, Esto en la medida que la producción de un resultado no sólo se determina mediante la 
realización de una acción positiva en el mundo exterior, sino que también puede ser producto 
de una manifestación intelectiva que proyecta sus resultados mediante la modificación del 
mundo sensible. 

Así mismo, la causa de un resultado no solo es atribuible al ejercicio de una acción positiva o 
intelectiva, sino que también puede producirse por la omisión de una atribución jurídica por 
parte del obligado de la misma, la cual trae como consecuencia la producción del resultado 
lesivo del daño, en todo caso, ya sea producto de una acción o de una omisión, debe 
establecerse que la misma es el origen del daño, ya como condición adecuada o como 
imputación de la omisión, para poderse deducir responsabilidad fiscal respecto al presunto 

responsable. 

ANÁLISIS DE LAS VERSIONES LIBRES 

Mediante radicado de entrada CDT-RE-2024-00003146 del 01 de agosto del 2024 visibles a 
folios 74 y siguientes del expediente el señor JUAN GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUI, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.084.497 de Bogotá presentó VERSIÓN 
LIBRE Y ESPONTÁNEA, en los síguientes términos y solicito las siguientes pruebas: 

1. AUTO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

La Contraloria Departamental del Tolima a través del auto de apertura de responsabilidad fiscal 

número 042 en uno de sus apartes dijo: 

(...) A través del presente proceso de responsabilidad fiscal número 112-024-2024, se investiga 
la conducta y afectación al patrimonio público, en virtud del hallazgo fiscal número 020 de 2024... 
la administración en cuantía de $242.215.784 surge por el cobro y pago de servicios tecnológicos 

y organizacionales en la facturación y recaudo del impuesto de alumbro público, los cuales no 

han sido debidamente soportados, por lo que no existe evidencia de su efectiva prestación, frente 

a lo cual resulta imperioso resaltar que en todo caso, de conformidad con el artículo 352 de la ley 

JO



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

" AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
[; IMPUTACION DE CODIGO: F18-PM-RF-03 APROBACION: 

CONTRALORIÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
PEPA RTAMENTAD BES TU TFA 

, s de 
C EE EE 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA VERSION LIBRE. 

La alcaldía del municipio de Honda (Tolima) suscribió el contrato número 001 del 30 de diciembre 
de 1998 con el señor CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ, en su condición de representante 
tegal de la firma OBRAS Y DISENOS LTDA y donde el objeto del contrato es el siguiente: 

"CLASULA PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO, El objeto del presente contrato es entregar en 
concesión la operación y mantenimiento de la infraestructura del servicio de alumbrado público 
del municipio incluyendo el suministro e instalación de luminarias y accesorios eléctricos, por el 
término de 20 años...”. 

Y dentro de las obligaciones del concesionario en la cláusula segunda se encuentra: 
"CLAUSULA SEGUNDA. En virtud de este contrato El CONCESIONARIO se obliga a: 

l6. Dar su visto bueno al valor mensual de la facturación por el suministro de energía para 
el alumbrado público. 

17 Cancelar a ELECTROLIMA o la empresa que haga sus veces, el consumo de energía 
eléctrica para el alumbrado público, permitiéndoles descontar este valor de lo recaudado por 
concepto de la tasa de alumbrado público, tal como se establece en el convenio 

interadministrativo entre el municipio y ELECTROLIMA S. A ESP...”. 

Y en la cláusula cuarta dice: 

'DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte del contrato los siguientes documentos 
entendiéndose que todos son complementarios y que cualquier estipulación que aparezca en uno 
de ellos seguirá para todos: .... 6. Convenio de suministro de energía con destino al alumbrado 
público suscrito entre el municipio de Honda (Tolima) y ELECTROLIMA S.A...”. 

En el contrato de concesión desde el año de 1998 se estableció que la empresa OBRAS Y DISEÑOS 
LTDA, se encargaba de la operación de la prestación del servicio de alumbrado público y dentro 
de sus obligaciones contractuales se encontraba dar visto bueno al valor mensual de la facturación 
por el suministro de energía para el alumbrado público, es decir, que es responsable de la 
aplicación del artículo 353 de la ley 1819 de 2016, en cuanto a que el servicio o actividad de 
facturación y recaudo no tiene contraprestación alguna, por lo que debió el concesionario 
pronunciarse sobre esta situación, y en su lugar guardó absoluto silencio y tampoco existió un 

pronunciamiento por parte del Supervisor del contrato gue llevara a que el ente territorial tomara 
las medidas pertinentes del caso, 

En este tipo de concesiones a largo plazo, prácticamente se pierde por parte del ente territorial 
el control del manejo de las actividades del concesionario, llevando a establecer que este tipo de 
situaciones se escapan al querer o voluntad de la administración, de ahí, que conforme lo dispone 
el artículo 61 del Código General del Proceso, debe vincularse a la investigación fiscal al señor 
CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía múmero 
16.216.649, en su condición de representante legal de la firma OBRAS Y DISEÑOS LTDA, sus 

datos de notificación se encuentran en la alcaldía del municipio de Honda (Tolima), conforme a 
los soportes contractuales que deben aparecer en el contrato de concesión que se suscribió en el 
año de 1998, es del caso transcribir el siguiente aparte de la norma en cita: 

"Litisconsarcio necesario e integración del -contradictorio. Cuando el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se h¡c¡ere así e/ _¡uez en e/ auto que 
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La empresa OBRAS Y DISEÑOS LTDA hacia los pagos a ELECTROLIMA por el consumo de energía 
eléctrica para el alimbrado público, permitiéndoles descontar este valor de lo recaudado por 
concepto de la tasa de alumbrado público; de ahí, la importancia que se le vincule al proceso y 
responda por el pago que se hizo por el servicio de facturación, al evidenciarse que esa empresa 
concesionaria tenía la responsabilidad en forma directa de revisar que en los descuentos que 
realizaba ENERTOLIMA se encontraban ajustados a lo regulado en el artículo 353 de la ley 1819 
de 2016. 

Ctra situación que debe considerarse es que ENERTOLIMA ahora LATIN AMERICAN 
CAFITAL CORP.S.A. E.S.P. que realizó los descuentos por ese concepto, tiene los recursos y debe 
reintegraros a la alcaldía del municipio de Honda (Tolima), es quien en forma arbitraria está 
incumpliendo con lo regulado en el artículo 353 de la ley 1819 de 2016 y que al no existir soporte 
legal para tener esos recursos lo procedente es devolverlos. El artículo 2313 del Código Civil dice: 

"PAGO DE LO NO DEBIDO. Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo debía, 
tiene derecho para repetir lo pagado...”. 

La Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 15 de noviembre de 1991, manifestó que 
el pago de lo no debido constituye en el fondo una aplicación concreta y particular del principio 
universalmente admitido del enriquecimiento injusto, y se haya perfectamente reguiado por el 
ordenamiento jurídico colombiano, dentro del tíulo que el Código Civil denomina de los 
Cuasicontratos, La Corte ha admitido expresamente que la actuación de repetición por el pago 
de lo no debido constituye una especie de género de enriquecimiento injusto, solo que por, 
aparecer el disciplinado en la ley, se tiene una precisión acerca de los limites necesarios que 
moldean su ámbito de acción, conociéndose perfectamente cuáles son sus elementos 
estructurales o axiológicos. 

Así, de manera general puede señalarse que está habilitado para recuperar los dineros quien 
demuestre que hizo un pago al demandado, sin ninguna razón jurídica que lo justifique, ni siquiera 
la preexistencia de una obligación meramente natural, llevando a establecer que ENERTOLIMA 
tiene la obligación de devolver los recursos que cobro por el servicio de facturación sin soporte 
jurídico alguno. 

En gracia de discusión, se debe considerar que este tipo de responsabilidad fiscal es a título 
personal y no generalizada por el cargo que se ocupaba para la época de los hechos, de ahi, que 
se evidencia que al tratarse de recursos que tiene ENERTOLIMA o quien 35 hace sus Veces a la 
fecha, lo procedente es su reintegro al no existir soporte legal para retener dichos dineros, por 
lo que existe un sujeto debidamente identificado y que es parte dentro del proceso fiscal, de ahí, 
que es pertinente citar lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-382-2005, al 
referirse a los procesos de responsabilidad fiscal, en uno de sus apartes manifiesta: 

"(..) La responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo, pues para deducirla es necesario 
determinar si el imputado obró con dolo o con culpa. Al respecto, ha dicho la Corte que en materia 
de responsabilidad fiscal está proscrita toda forma de responsabilidad objetiva y, por tanto, la 
misma debe individualizarse y valorarse a partir de la conducta del agente”. 

Ha resaltado la jurisprudencia que, aun cuando la Constitución no fija de manera expresa un 

criterio normativo de imputación de la responsabilidad fiscal, entendiendo por tal aquella razón 
de justicia que permite atribuir el daño antijurídico a su autor, la determinación de dicho criterio 
le corresponde al legislador, con base en el artículo 124 de la Carta que prevé que: "La ley 
determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva”. Con 
base en ello, ha precisado la propia jurisprudencia constitucional, que la responsabilidad fiscal es 
tan sólo una “especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores 

N
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normativo de imputación no puede ser mayor al establecido por la Constitución Política en el 
inciso 2 de su artículo 90 para el caso de la responsabilidad patrimonial de los agentes frente al 
Estado (dolo o culpa grave). 

La Corte Constitucional, en Sentencia SU-620 de 1996, expresó: "Dicha especie de 

responsabilidad es de carácter subjetivo, porque para deducirla es necesarío determinar sí el 
imputado obró con dolo o con culpa”. En cuanto a la imputación a tíulo de culpa, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-619 de agosto 8 de 2002, señaló, además: 

"(...) El criterio o fundamento de imputación de la responsabilidad patrimonial del agente frente 
al Estado ha sido claramente defínido por el constituyente. Como ha quedado visto, él se 
circunscribe a los supuestos de dolo y culpa grave y, por tanto, no es posible que se genere 
responsabilidad patrimonial del agente estatal cuando su obrar con culpa leve o levísima ha 
generado responsabilidad estatal”. 

“Asf las cosas, el criterio de imputación a aplicar en el caso de la responsabilidad fiscal no puede 
ser mayor al que el constituyente fijó para la responsabilidad patrimonial del funcionario frente 
al Estado, pues se estaría aplicando un trato diferencial de imputación por el solo hecho de que 
a la declaración de responsabilidad se accede por distinta vía...”. 

También debe considerarse al momento de proferir una decisión de fondo dos (2) situaciones en 
particular, la primera, es que los recursos los tiene ENERTOLIMA o en la actualidad CELSIA quien 
siguió con el contrato de recaudo del servicio de alumbrado público, siendo procedente la 
devolución de esos recursos al ente territorial para lo cual el municipio puede íniciar o contínuar 
con las acciones contractuales respectivas y la segunda situación, es que el manejo financiero y 
contable estaba a cargo del concesionario del alumbrado público, quien debió en su debido 
momento informar que se estaban realizado ese tipo de cobros en contravía de lo dispuesto en 
el artículo 353 de la ley 1819 de 2016 o que el supervisor del contrato hubiere informado de tales 
hechos presuntamente anómalos, de ahí, que no existe por parte del Suscrito el dolo o culpa 
grave en las actuaciones administrativas que se adelantaron en su momento. En relación con la 
culpa grave tenemos que el artículo 63 del Código Civil, define la Culpa Grave en la siguiente 
forma: 

"(...) Cuipa Grave, negligencia, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que an las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus 
negocios propios”. 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de fecha 31 de julio de 1997, Magistrado 
Ponente RICARDO HOYOS DUQUE, dijo respecto de la culpa grave: 

"(...) Estas previsiones, sín embargo, deben armonizarse con lo que dispone el artículo 6 de la 
Carta Política, el cual señala que los servidores públicos son responsables no sólo por infringir la 
Constitución y las leyes como lo son los particulares, sino también por extralimitación u omisión 
en el ejercicío de sus funciones; así mismo con el artículo 91 de la misma obra que no exime de 

responsabilidad al agente que ejecuta un mandato superior, en caso de infracción manifesta de 
un precepto consiitucional en detrimento de alguna persona... ... De aquí sé desprende que si 
bien las conceptos de culpa penal y culpa civil pueden equipararse, el juez administrativo al 
momento de apreciar la conducta del funcionario público para determinar si ha incurrido en culba 
grave o dolo, no debe limitarse a tener en cuenta tinicamente la definición que de estos conceptos 
trae el Cod¡go Civil referidos al modelo del buen padre de familia para establecerla por 
comparación con la conducta que en abstracto habría de esperarse del "buen servidor público”, 
sino que deberá referirla también a los preceptos constitucionales que delimitan esa 
responsabilidad (artículos 6 y 91 de la C.P.)... 
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los primeros ella se presuma. Por lo mismo, mientras no obre prueba en contrario, la presunción 
de buena fe que protege las actuaciones de los particulares se mantiene incólume. En cuanto a 
los servidores públicos no es que se presuma, ní mucho menos, la mala fe; sencillamente, que al 
margen de la presunción que favorece a los partículares, las actuaciones de los funcionarios 
públicos deben atenerse al principio de constitucionalidad que informa la ley y al principío de 
legalidad que nutre la producción de los actos administrativos. Por consiguiente, podría decirse 
entonces que la presunción de buena fe que milita a favor de los particulares, en la balanza 
Estado-administrados hace las veces de contrapeso institucional de cara a los principios de 
constitucionalidad y legalidad que amparan en su orden la normatividad y a los actos 
administrativos. 

Ahora bien, de acuerdo con la doctrina el principio de la buena fe constituye pieza fundamental 
de todo ordenamiento jurídico, habida consideración del valor ético que entraña en la conciencia 
social, y por lo mismao, de la importancia que representa en el tráfico jurídico de la sociedad. 
Contenido ético que a su vez incorpora el valor de la confianza dentro de la base de las relaciones 
sociales, no como creación del derecho, que sí como presupuesto, con existencia propia e 
independiente de su reconocimiento normativo. La buena fe se refiere exclusivamente a las 
relaciones de la vida social con trascendencia jurídica, sirviendo al efecto para valorar el 
comportamiento de los siujetos de derecho, al propio tiempo qiue funge como criterio de 
reciprocidad en tanto se toma como una regla de conducta que deben observar los sujetos en 
sus relaciones jurídicas, esto es, tanto en el ámbito de los derechos como en la esfera de los 
deberes y obligaciones, estos criterios han sido expuesto en forma reiterada por la Corte 
Constitucional. 

En el presente proceso de responsabilidad fiscal se puede evidenciar que no existe actuaciones 
por parte del suscrito, que lleven a un detrimento patrimonial, como bien se menciona en las 
sentencias transcritas no es de recibo de nuestro ordenamiento jurídico la responsabilidad 
objetiva, y en el caso que nos ocupa en el contrato que se suscribió con ENERTOLIMA en el año 
2014 se hizo conforme a unas normas que se encontraban vigentes y para el año 2016 con la ley 
1819, cambió en cuanto a la facturación por lo que no debió la empresa de energía seguir 
descontando dichos recursos y lo procedente es que proceda á su reintegro a la entidad territorial. 

Por los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, me permito solicitar al Despacho que se 
exonere de cualquier responsabilidad de los hechos investigados y referidos al servicio o actividad 
de facturación del cobro del alumbrado público. 

3, PRUEBAS 

Me permito solicitar a la Contraloría Depariamenta! en aplicación del artículo 24 de la ley 610 de 
2000, que se sirva practicar las siguientes: 

3.1 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 

- Contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998, suscrito entre la alcaldía del municipio de 
Honda (Tolima) y el señor CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ en su condición de representante 
legal de la firma OBRAS Y DISEÑOS LTDA., referido a la concesión para el suministro, instalación, 
expansión, mantenimiento y administración de la infraestructura del alumbrado público. 
- Otro si al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998. 
- Ácta de ampliación de plazo al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998, 
- Otro sí del día 19 de septiembre de 2017 al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998. 
- Contrato número 87 de 2014 suscrito entre ENERTOLIMA y alcaldía del municipio de Honda; 
(Tolima). 

4. ANEXOS
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De los señores de la Contraloría Departamental, con el mayor respeto, 

JUAN GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUT 
C, C 80.084.497 de Bogotá 

Mediante radicado de entrada CDT-RE-2024-00002981 del 22 de julio del 2024 visibles a folios 
78 y siguientes del expediente la señora GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 38.285.500 de Handa presentó VERSIÓN LIBRE Y 
ESPONTÁN EA, en los siguientes términos y solicito las siguientes pruebas: 

1. AUTO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

La Contrajloría Departamental del Tolima a través del auto de apertura de responsabilidad fiscal 
número 042 en uno de sus apartes dijo: 

"(...) A través del presente proceso de responsabilidad fiscal número 112-024-2024, se investiga 
la conducta y afectación al patrimonío público, en virtud del hallazgo fiscal número 020 de 2024... 
la administración en cuantía de $242.215.784 surge por el cobro y pago de servicios tecnológicos 
y organizacionales en la facturación y recaudo del impuesto de alumbro público, los cuales no 
han sido debidamente soportados, por lo que no existe evidencia de su efectiva prestación, frente 
a lo cual resulta imperioso resaltar que en todo caso, de conformidad con el artículo 352 de la ley 
1819 de 2016, toda gestión relacionada con la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 
público debía realizarse sin ninguna prestación a quien lo presente...”. 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO DE LA VERSION LIBRE. 

La alcaldía del municipio de Honda (Tolima) suscribió el contrato número 001 del 30 de diciembre 
de 1998 can el señor CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ, en su condición de representante 
legal de la firma OBRAS Y DISENOS LTDA y donde el objeto del contrato es el siguiente: 

“CLASULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es entregar en 
concesión la operación y mantenimiento de la infraestructura del servicio de alumbrado público 
del municipio incluyendo el suministro e instalación de luminarias y accesorios eléctricos, por el 
término de 20 años...”. 

Y dentro de las obligaciones del concesionario en la cláusula segunda se encuentra: 
“CLAUSULA SEGUNDA. En virtud de este contrato EL CONCESIONARIO se obliga a: .... 
16, Dar su visto bueno al vator mensual de la facturación por el suministro de energía para 
el alumbrado público. 

17. Cancelar a ELECTROLIMA O la empresa que haga sus veces, el consumo de energía 
eléctrica para el alumbrado público, permitiéndoles descontar este valor de lo recaudado por 
concepto de la tasa de alumbrado público, tal como se establece en el convenio 
interadministrativo entre el municipio y ELECTROLIMA 5, A ESP,..” 

Y en la cláusula cuarta dice: 

"DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte del contrato los siguientes documentos 
entendiéndose que todos son complementarios y que cualquier estipulación que aparezca en uno 
de ellos seguirá para todos: .... 6. Convenio de suministro de energía con destino al alumbrado 
público suscrito entre el municipio de Honda (Tolima) y ELECTROLIMA S.A...”. 

En el contrato de concesión desde el año de 1998 se estableció que la empresa OBRAS Y DISEÑOS 
LTDA, se encargaba de la operación de la prestación del servicio de alumbrado público y dentro
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aplicación del artículo 353 de la ley 1819 de 2016, en cuanto a que el servicio o actividad de 
facturación y recaudo no tiene contraprestación alguna, por lo que debió el concesionario 
pronunciarse sobre esta situación, y en su lugar guardó absoluto silencio y tampoco existió un 
pronunciamiento por parte del Supervisor del contrato que llevara a que el ente territorial tomara 
las medidas pertinentes del caso. 

En este tipo de concesiones a largo plazo, prácticamente se pierde por parte del ente territorial 
el control del manejo de las actividades del concesionario, ilevando a establecer que este tipo de 
situaciones se escapan al querer o voluntad de la administración, de ahí, que conforme lo dispone 
el artículo 61 del Código General del Proceso, debe vincularse a la investigación fiscal al señor 
CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.216.649, en su condición de representante legal de la firma OBRAS Y DISEÑOS LTDA, sus 
datos de notificación se encuentran en la alcaldía del municipio de Honda (Tolima), conforme a 

los soportes contractuales que deben aparecer en el contrato de concesión que se suscribió en el 
año de 1998, es del caso transcribir el siguiente aparte de la norma en cita: 

"Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso verse sobre 
relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sín la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado...”. 

La empresa OBRAS Y DISEÑOS LTDA hacia los pagos a ELECTROLIMA por el consumo de energía 
eléctrica para el alumbrado público, permitiéndoles descontar este valor de lo recaudado por 
concepto de la tasa de alumbrado piúblico; de ahí, la importancia que se le vincule al proceso y 
responda por el pago que se hizo por el servicio de facturación, al evidenciarse que esa empresa 
concesionaria tenía la responsabilidad en forma directa de revisar que en los descuentos que 
realizaba ENERTOLIMA se encontraban ajustados a lo regulado en el artículo 353 de la ley 1819 
de 2016. 

Otra situación que debe considerarse es que ENERTOLIMA ahora LATIN AMERICAN 
CAPITAL CORP.S.A. E.S.P. que realizó los descuentos por ese concepto, tiene los recursos y debe 
reintegrarlos a la alcaldía del municipio de Honda (Tolima), es quien en forma arbitraria está 
incumpliendo con lo regulado en el artículo 353 de la ley 1819 de 2016 y que al no existir soporte 
legal para tener esos recursos lo procedente es devolverlos, El artículo 2313 del Código Civil dice: 

"PAGO DE LO NO DEBIDO. Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo debía, tiene 

derecho para repetir lo pagado...”. 

La Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 15 de noviembre de 1991, manifestó que 

el pago de lo no debido constituye en el fondo una aplicación concreta y particular del principio 

universalmente admitido del enriquecimiento injusto, y se haya perfectamente regulado por el 

ordenamiento jurídico colombiano, dentro del título que el Código Civil denomina de los 

Cuasicontratos, La Corte ha admitido expresamente que la actuación de repetición por el pago 

de lo no debido constituye una especie de género de enriquecimiento injusto, solo que por 

aparecer el disciplinado en la ley, se tiene una precisión acerca de los limites necesarios que 

moldean su ámbito de acción, conociéndose perfectamente cuáles son sus elementos 

estructurales o axiológicos. 

Así. de manera general puede señalarse que está habilitado para recuperar los dineros quien 

demuestre que hizo un pago al demandado, sin ninguna razón jurídica que lo justifique, ni siquiera 

la preexistencia de una obligación meramente natural, llevando a establecer que ENERTOLIMA
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En gracia de discusión, se debe considerar que este tipo de responsabilidad fiscal es a título 
personal y no generalizada por el cargo que se ocupaba para la época de los hechos, de añí, que 
se evidencia que al itratarse de recursos que tiene ENERTOLIMA o quien 55 hace sus veces a la 
fecha, lo procedente es su reintegro al no existir soporte legal para retener dichos dineros, por 
lo que existe un sujeto debidamente identificado y que es parte dentro del proceso fiscal, de ahí, 
que es pertinente citar lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-382-2008, al 
referirse a los procesos de responsabilidad fiscal, en uno de sus apartes manifiesta: 

'(...] La responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo, pues para deducirla es necesario 
determinar sí el imputado obró con dolo o con culpa. Al respecto, ha dicho la Corte que en materia 
de responsabilidad fiscal está proscrita toda forma de responsabilidad objetiva y, por tanto, la 
misma debe individualizarse y valorarse a partir de la conducta del agente”. 

Ha resaltado la jurisprudencia gue, aun cuando la Constitución no fija de manera expresa un 
criterio normativo de imputación de la responsabilidad fiscal, entendiendo por tal aguella razón 
de justicia que permite atribuir el daño antijurídico a su autor, la determinación de dicho criterio 
le corresponde al legislador, con base en el artículo 124 de la Carta que prevé que: "la ley 
determinará la responsabilidad de los servidores públicos y la manera de hacerla efectiva”. Con 
base en ello, ha precisado la propia jurisprudencia constitucional, que la responsabilidad fiscal es 
tan sólo una “especie de la responsabilidad que en general se puede exigir a los servidores 
públicos o a quienes desempeñen funciones públicas, por los actos que lesionan el servicio o el 
patrimonio público”, y que, por lo tanto, en ese escenarío, el de la responsabilidad fiscal, el criterío 
normativo de imputación no puede ser mayor al establecido por la Constitución Política en el 
inciso 2 de su artículo 90 para el caso de la responsabilidad patrimonial de los agentes frente al 
Estado (dolo o culpa grave). 

La Corte Constítucional, en Sentencia SU-620 de 1996, expresó: "Dicha especie de 
responsabilidad es de carácter subjetivo, porque para deducirla es necesario determinar si el 
imputado obró con dolo o con culpa". En cuanto a la imputación a título de culpa, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-619 de agosto 8 de 2002, señaló, además: 
"(...) El criterio o fundamento de imputación de la responsabilidad patrimonial del agente frente 
al Estado ha sido claramente definido por el consiituyente. Como ha quedado visto, él se 
elrcunscribe a los supuestos de dolo y culpa grave y, por tanto, no es posible que se genere 
responsabilidad patrimonial del agente estatal cuando su obrar con culpa leve o levísima ha 
generado responsabilidad estatal”. 

"Así las cosas, el criterio de imputación a aplicar en el caso de la responsabilidad fiscal no puede 
ser mayor al que el constituyente fijó para la responsabilidad patrimonial del funcionario frente 
al Estado, pues se estaria aplicando un trato diferencial" de imputación por el solo hecho de que 
a la declaración de responsabilidad se accede por distinta vía,.. ". 

También debe considerarse al momento de proferir una decisión de fondo dos (2) situaciones en 
particular, la primera, es que los recursos los tiene ENERTOLIMA o en la actualidad CELSIA quien 
siguió con el contrato de recaudo del servicio de alumbrado público, siendo procedente la 
devolución de esos recursos al ente territorial para lo cual el municipio puede iniciar o continuar 
con las acciones contractuales respectivas y la segunda situación, es que el manejo financiero y 
contable estaba a cargo del concesionario del alumbrado público, quien debió en su debido 
momento informar que se estaban realizado ese tipo de cobros en contravía de lo dispuesto en 
el artículo 353 de la ley 1819 de 2016 o que el supervisor del contrato hubiere informado de tales 
hechos presuntamente anómalos, de ahí, que no exíste por parte del Suscríto el dolo o culpa 
grave en las actuaciones administrativas que se adelantaron en su momento, En relación con la 
culpa grave tenemos que el artículo 63 del Código Civil, define la Culpa Grave en la siguiente 
forma: 
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(...) Cuipa Grave, negligencia, culpa lata, es la que consiste en no manejar los negocios ajenos 
con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus 
negocios propios”. 

El Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia de fecha 31 de julio de 1997, Magistrado 
Ponente RICARDO HOYOS DUQUE, dijo respecto de la culpa grave: 

"(...) Estas previsiones, sin embargo, deben armonizarse con lo que dispone el artículo 6 de la 
Carta Política, el cual señala que los servidores públicos son responsables no sólo por infringir la 
Constitución y las leyes como lo son los particulares, sino también por extralimitación u omisión 
en el ejercicio de sus funciones; así mismo con el artículo 91 de la misma obra que no exime de 
responsabilidad al agente que ejecuta un mandato superior, en caso de infracción manifiesta de 
un precepto constitucional en detrimento de alguna persona... ... De aquí sé desprende que si 
bien los conceptos de culpa penal y culpa civil pueden equipararse, el juez administrativo al 
momento de apreciar la conducta del funcionario público para determinar sí ha incurrido en culpa 
grave o dolo, no debe limitarse a tener en cuenta únicamente la definición que de estos conceptos 
trae el Código Civil referidos al modelo del buen padre de familia para establecerla por 
comparación con la conducta que en abstracto habría de esperarse del “buen servidor público”, 
sino que deberá referirla también a los preceptos constitucionales que delimitan esa 
responsabilidad (artículos 6 y 91 de la C.P.)...”, 

Así las cosas, bajo el principio de la buena fe que deben presidir en las actuaciones de los 
particulares y de los servidores públicos, por lo que quiso el Constituyente que sólo en el caso de 
los primeros ella se presuma. Por lo mismo, mientras no obre prueba en contrario, la presunción 
de buena fe que protege las actuaciones de los particulares se mantiene incólume. En cuanto a 
los servidores públicos no es que se presuma, ni mucho menas, la mala fe; sencillamente, que al 
margen de la presunción que favorece a los particulares, las actuaciones de los funcionarios 
públicos deben atenerse al principio de constitucionalidad que informa la ley y al principio de 
legalidad que nutre la producción de los actos administrativos. Por consiguiente, podría decirse 
entonces que la presunción de buena fe que milita a favor de los particulares, en la balanza 
Estado-administrados hace las veces de contrapeso institucional de cara a los principios de 
constitucionalidad y legalidad que amparan en su orden la normatividad y a los actos 
administrativos. 

Ahora bien, de acuerdo con la doctrina el principio de la buena fe constituye pieza fundamental 
de todo ordenamiento jurídico, habida consideración del valor ético que entraña en la conciencia 
social, y por lo mismo, de la importancia que representa en el tráfico juridico de la sociedad, 
Contenido ético que a su vez incorpora el valor de la confianza dentro de la base de las relaciones 
sociales, no como creación del derecho, que sí como presupuesto, con existencia propia e 
independiente de su reconocimiento normativo. La buena fe se refiere exclusivamente a las 
relaciones de la vida social con trascendencia jurídica, sirviendo al efecto para valorar el 
comportamiento de los sujetos de derecho, al propio tiempo que funge como criterio de 
reciprocidad en tanto se toma como una regla de conducta que deben observar los sujetos en 
sus relaciones jurídicas, esto es, tanto en el ámbito de los derechos como en la esfera de los 
deberes y obligaciones, estos criterios han sido expuesto en forma reiterada por la Corte 

Constitucional. 

En el presente proceso de responsabilidad fiscal se puede evidenciar que no exíste actuaciones 
por parte del suscrito, que lleven a un detrímento patrimonial, como bien se menciona en las 
sentencias transcritas no es de recibo de nuestro ordenamiento jurídico la responsabilidad 
objetiva, y en el caso que nos ocupa en el contrato que se suscribió con ENERTOLIMA en el año 
2014 se hizo conforme a unas normas que se encontraban vigentes y para el año 2016 con la ley 
1819, cambió en cuanto a la facturación por lo que no debió la empresa de energía seguir 
descontando dichos rectrsos y l0 procedente es que proceda a su reíntegro a la entidad territorial. - 
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Por los fundamentos de hecho y de derecho expuestos, me permito solicitar al Despacho que se 
exonere de cualquier responsabilidad de los hechos investigados y referidos al servicio o actividad 
de facturación del cobro del alumbrado público. 

3, PRUEBAS 

Me permito solicitar a la Contraloría Departamental en aplicación del artículo 24 de la ley 610 de 
2000, que se sirva practicar las siguientes: 

3.1 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 

- Contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998, suscrito entre la alcaldía del municipio de 
Honda (Tolima) y el señor CARLOS AUGUSTO RAMIREZ GOMEZ en su condición de representante 
legal de la firma OBRAS Y DISEÑOS LTDA., referido a la concesión para el suministro, instalación, 
expansión, mantenimiento y admrmstracron de la infraestructura del alumbrado público. 
- Otro si al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1995, 
- Acta de ampliación de plazo al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998. 
- Otro si del día 19 de septiembre de 2017 al contrato número 001 del 30 de diciembre de 1998. 
- Contrato número 87 de 2014 suscrito entre ENERTOLIMA y alcaldía del municipio de Honda 
(Tolima). 

$, ANEXOS 

Los documentos que se mencionan en el acápite de pruebas. 

De los señores de la Contraloría Departamental, con el mayor respeto, 

GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, 
C. C No.38.285.500 

Mediante radicado de entrada CRT-RE-2024-00003782 del 04 de septiembre del 2024 visible a 
folio 77 y siguientes del expediente, la persona jurídica CELSIA S.A presentó VERSIÓN LIBRE 
Y ESPONTÁNEA en los siguientes términos y solicito las siguientes pruebas: 

Julian Dario Cadavid Velasquez, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de Representante Legal de Celsia Colombia S.A. E.S.P (antes Empresa de 
Energía del Pacífico S.A. ES.P o “EPSA”), tal y como consta en el certificado de existencia y 
representación adjunto, me permito presentar versión libre y espontánea dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal bajo el numero 112-024-2024; 

L Consideraciones 

"A Que Latin American Capital Corp S.A ESP rAntes Compañía Energética del Tolima 5.A 
E.5.P.- Enertolima) y el Municipio de Honda suscribieron el contrato 87-2014, el cual tenía por 
objeto el suministro de la energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado público del 
Municipio de Honda, y la prestación del servicio de facturación y recaudo del impuesto de 
alumbrado público de manera conjunta con el servicio de energía eléctrica a los usuarios ubicados 
en el municipio de Honda. 

2. El 8 de marzo de 2019 se suscribió un contrato de compraventa en vírtud del cual Celsia 
Colombia SA E.S.P. (antes Empresa de Energía del Pacífico S.A E.S.P.), adquirió a partir del 
primero (19) de junio de 2019 el establecimiento de comercio de Latin American Capital Corp S.A 
ESP asociado a la actividad de distribución de energía eléctrica en su mercado de comercialización 
(f:º/ Departamento del Tolima y los municipios de Ricaurte, Guaduas y Nilo en el Departamento de
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3 Celsia Colombia S.A ES.P. le otorgó en su momento a Celsia Tolima S.A. E.S.P, la 
representación comercial ante el mercado de energía mayorista y los clientes sobre los activos 
eléctricos adquiridos en virtud de la antes transacción indicada, lo que implicó que asumiera a 
partir del 1 de junio de 2019 la calidad de operador de red de los mismos y comercializador de 
energía eléctrica, 

F Que Latin American Capital Corp S.A ESP, Celsia Tolima S.A. ES.P. y el Municipio de 
Honda suscribieron el 20 de mayo de 2019 acuerdo de cesión y otrosí al contrato 87- 2014, a 
través del cual Latin American Capital Corp 5.A ESP transfirió, traspaso todas y cada una de sus 
obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato a favor de Celsia Tolima S.A. ES.P.. Así 
mismo, en este acuerdo se pactó que todas las referencias que el contrato hiciera sobre el acceso 
al sistema de información de alumbrado público (SIAP) de Enertolima y a cobro por concepto de 
facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público del Municipio de Honda, guedarian sin 
efectos a partir de la fecha efectiva de la cesión, 

5 A partir del 1 de junio de 2019, Celsia Tolima S.A. E.S.P, astimió las obligaciones, deberes 
y derechos derivados del Contrato 87-2014 que estaban a cargo de Latin American Capital Corp 
S.A ESP, entre ellas la ejecución de las actividades de facturación y recaudo del impuesto de 
alumbrado pblico sin contraprestación alguna, conforme se acordó mediante el acuerdo de 
cesión y otrosí al Contrato. 
6. El 29 de diciembre de 2020 se otorgó la Escrítura Pública No. 3046 de la Notaría Séptima 
de Medellín con la cual se formalizó el acuerdo de fusión por absorción entre Celsia Colombia S.A. 
E.S.P. (como absorbente) y Celsia Tolima S.A. ES.P. (como absorbida), y que fue registrada en 
la Cámara de Comercio de Cali, Valle del Cauca el 31 de diciembre de 2020. 

A En consonancia con lo expuesto, Celsia Colombia S.A. E.S.P no realizó la facturación ni el 
recaudo del impuesto de alumbrado público durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2018 al 31 de mayo de 2019, pues como se indicó previamente solo hasta el 1 de junio de 
2019 se hizo efectiva la transferencia del establecimiento de comerc¡o y fue efectivo el acuerdo 
de cesión y otrosf al contrato 87-2014. 

IT. Argumentos de defensa: 

L Celsia Colombia S.A. E.S.P, es una empresa totalmente distinta a Latin American Capital 
Corp S.A. E.SP. antes denominada Compañía Energética del Tolima S.A. E.S.P. — ( Enertolima). 

Celsía Colombia 5.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos domiciliarios privada constituida 
el 12 de diciembre de 1994 mediante escritura pública No, 0914 de la Notaria Única de Candelaría; 
organizada como sociedad anónima, que tiene como objeto la distribución, transmisión, 

generación y comercialización de energía eléctrica tal como consta en el Certificado de Existencia 
y Representación que se adjunta. Para la ejecución de las actividades anteriores Celsia Colombia 
S.A E.S.P. se rige por lo dispuesto en las Leyes 142 y 143 de 1994, al igual que por lo dispuesto 
por la Comisión de Regulación de Energía y Gas CREG. 

Por su parte Latín American Capital Corp S.A. ES.P. es una sociedad por acciones empresa de 
servicios públicos domiciliarios privada, consiituida por escritura pública No 2189 de agosto 11 
de 2003, que tiene por objeto principal las actividades de distribución y comercialización de 
energía eléctrica. Tal y como se indicó con anterioridad, esta sociedad cambio su denominación 
o nombre comercial, que anteriormente era Compañía Energética del Tolima S.A. ES.P. — 
Enertolima, por Latin American Capital Corp S.A. E.S.P. 

Reiteramos que la operación que se acordó entre Celsia Colombia S.A E.S.P. y Latin American 
Capital Corp S.A. ES,P. fue un contrato de compraventa del establecimiento de comercio y no
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estructura empresarial diferente, segtín se despende de los documentos de su constitución y lo 
registrado en los respectivos Certificados de Existencia y Representación Legal de estas 
sociedades; en sentido, Celsia Colombia S.A. E.S.P, no realizó el descuento y cobro por la 

prestación del servicio de facturación y recaudo durante las desde el 1 de enero de 2018 hasta 
abril de 2019; ya que a través de su mandataria Celsia Tolima 5.A E.S.P. inicio operaciones hasta 
el 1 de junio de 2019, fecha en la que se hizo efectiva la transferencia del establecimiento de 
comercio y se transfirió a Celsia Tolima 5.A. E.S.P. la posición contractual que tenia Latin American 
Capital Corp S.A.E.S, en el contrato 87-2014. 

Celsia Colombia S.A, ES.P. a partir del inicio de su operación en el departamento del Tolima, el 
1 de junio de 2019, no ha realizado ningún tipo de cobro relacionado con este concepto, ni frente 
a la ejecución de los servicios tecnológicos y operacionales para la liquidación del impuesto de 
alumbrado público, lo cual no era parte del alcance del contrato 87-2014. 

Tampoco sería procedente la vinculación de Celsia Colombia S.A. ES.P., por la suscripción de la 
cesión del contrato 87-2014 por las razones que entraremos a explicar a continuación: 

2. La cesión del contrato 87-2014 no transfiere la gestión fiscal 

Teniendo en cuenta que en el auto de apertura se vincula a Celsia Colombia 5,A E.S.P. en virtud 
de la cesión y otrosí al contrato 87-2014 suscrito entre Latín American Capital Corp S.A ESP, 
Celsia Tolima 5.A. E.S.P. y el Municipio del Honda, a través del cual Latin American Capital Corp 
5.4 ESP transfirió, traspaso todas y cada una de sus obligaciones, deberes y derechos derivados 
del contrato a favor de Celsia Tolima S.A. ES.P., y se elíminó todas las referencias que sobre el 
contrato se hacía al acceso al sistema de información SIAP de Enertolima y el cobro por las 
actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, es inportante establecer 
si la cesión del contrato transfirió la responsabilidad fiscal por la gestión fiscal de los recursos 
derivados del contrato mencionado. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 895 y 896 del Código de Comercio “la cesión de un 
contrato implica la de las acciones, privilegios y beneficios legales inherentes a la naturaleza y 
condiciones del contrato; pero no transfiere los que se funden en causas ajenas al mismo, o en 
la calidad o estado de la persona de los contratantes” y que "el contratante cedido podráé oponer 
al cesionario todas las excepciones que se deriven del contrato. Podrá también oponer aquellas 
que se funden sobre otras relaciones con el cedente, respecto de las cuales haya hecho expresa 
reserva al momento de notificársele o aceptar la cesión”. 

De la norma transcrita es claro que hay dos eventos que no son transferibles con la cesión del 
contrato las acciones, privilegios y beneficios legales que se funden en (1) causa ajena del mismo 
y en (T) la calidad o estado de la persona de los contratantes. 

En el caso que nos corresponde se dan estas dos circunstancias tal y como expondremos a 
continuación: 

2.1. Los descuentos efectuados por Latin American Capital Corp 5.A. E.S.P. no obedecen al 
cobro por la ejecución de los servicios de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 
público, sino que se fundan en causas ajenas al contrato cedido, 

Teniendo en cuenta la prohibición del cobro de los servicios de facturación y recaudo del impuesto 
de alumbrado público descrita en el artículo 353 de la Ley 1819 de 2016, debemos igualmente, 
revisar el concepto de los cobros que realizaba Latin American Capital Corp S.A ESP al Municipio 
de Honda a partir del enero de 2018 hasta el 30 de abril de 2019, para establecer si provenía de 
la ejecución del contrato cedido, o si se originaban de un acuerdo ajeno al mismo. 
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energía con destino al alumbrado público se liquidaba el concepto 354 denominado “Ser Tec u 
Org Imp Ap”, correspondiente al valor por la ejecución de fos servicios tecnológicos y 
organizacionales necesarios para la liquidación del impuesto de alumbrado público, la gestión de 
cartera, atención al contribuyente y el suministro del software de administración del impuesto de 
alumbrado público- Sistema de administración comercial SAC y Sistema de información de 
alumbrado público SIAP, en adelante “Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P.” es decir 
no identificamos en la factura que se emitia por parte de Latin American Capital Corp S.A ESP 
ningún tipo de valor relacionado con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de 
alumbrado público, 

Si revisamos la oferta de servicios que realizó Latin American Capital Corp 5,A ESP al Municipio 
de Honda de fecha 27 de noviembre de 2017 y verificamos el alcance de las actividades ofertadas, 
identificamos que incluye prestaciones y obligaciones no descritas en el contrato 87-2014, y que 
igualmente se requerian para la liquidación del impuesto del alumbrado público o para la gestión 
de las actividades de prestación del servicio de alumbrado público, entre ellas la gestión de cartera 
y atención al contribuyente; actividades todas estás que eran y siguen siendo responsabilidad del 
municipio, tal y como se desprende de los artículos 4 de Decreto 2424 de 2006 y los artículos 5 
y 8 de la resolución CREG 122 de 2011. 

Artículo 40, Prestación del Servicio. Los municipios o distritos son los responsables de la prestación 
del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá prestar directa o indirectamente, 
a través de empresas de servicios públicos domiciliarios u otros prestadores del servicio de 
alumbrado público, 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Resolución CREG 122 de 2011, la 
responsabilidad de ejecutar la liquidación del impuesto de alumbrado público es del municipio; lo 
anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 5 de la Resolución CREG 122 de 2011, 
señala que es obligación del municipio remitir en las fechas pactadas la información sobre los 
sujetos pasivos del impuesto y el monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de 
facturación. 

ARTÍCULO 5. Obligaciones del municipio o distrito. (....) 

2. Remitir en las fechas pactadas la información sobre los sujetos pasivos del impuesto y ! monto 
que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de facturación. 

ARTICULO 8. Liquidación del impuesto de alumbrado público. El contrato de facturación y recaudo 
conjunto debe establecer el responsable de ejecutar dichas actividades. La liquidación del 
impuesto de alumbrado público le corresponde al municipio. 

Es claro que la facturación y el recaudo del impuesto de alumbrado público no incluye la 
liquidación del mismo, tal y como se desprende del alcance de las actividades que implican estos 

términos. Según el artículo 1 de la Resolución CREG 5 de 2012: 

Facturación: Corresponde a las actividades de recepción de información sobre los sujetos pasivos 
objeto del inpuesto de alumbrado público reportada por el municipio o distrito, totalizar en el 
mismo cuerpo de la factura de energía eléctrica, pero de manera separada el valor 
correspondiente al impuesto al alumbrado público y distribuirla entre sus usuarios. También se 
encuentran dentro de estas actividades la de emitir la factura del impuesto de alumbrado público 
de forma independiente del servicio domiciliario de energía eléctrica, cuando así lo solicite el 

USLIEAO. 

Recaudo: Consiste en la actividad de percibir el valor correspondiente al impuesto de alumbrado 
público de los sujetos pasivos que determine el municipio o distrito, haciendo uso de la 
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En consecuencia, si el menor valor trasferido al Municipio de Honda por concepto del recaudo del 
impuesto de alumbrado público se oríginó por el descuento del valor correspondiente a los 
Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P., es claro que Celsia Colombia S.A. E.S.P. no es 
responsable frente a ningún de los incumplimientos u omisiones generados por este hecho ni le 
son transferibles las acciones procedentes para reciamar algún cobro indebido o enriquecimiento 
Ssin causa, ya que tales pretensiones se fundan en causas ajenas al contrato que le fue cedido a 
la compañía a la que represento. 

Si el cobro de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P. que realizó Latin American 
Capital es o no legítimo, o sí la ejecución de estas actividades fue debidamente acordada con el 
Municipio de Honda, son asuntos qtue no son oponibles a Celsia Colombia S.A. ES.P. pues esta 
sociedad no participó en ningún tipo de acuerdo con este alcance, ni le fue transferido o cedido 
este contrato para la continuación de su ejecución. Dicho de otra manera, Celsia Colombia 
S.A.ES.P. no se encuentra legitimada por pasiva para discutir la legalidad en la celebración y 
ejecución del acuerdo para la prestación de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P., 
ni es a quien se debe dirigir las reclamaciones frente a la procedencia o no de estos cobros. 

Es importante manifestar que pese a lo señalado en el auto de apertura, la resolución CREG 122 
de 2011 y su modificación mediante resolución CREG 05 de 2012 sígue vigente respecto de los 
apartes que no estén en contradicción con la ley 1819 de 2016; es decir frente al cobro del 
servicio de facturación y recaudo; en este sentido, las definiciones sobre facturación y recaudo, 
las obligaciones que están a cargo del servicio; el alcance de los términos: líquidación, facturación 
y recaudo, así como a quien corresponde su ejecución, siguen vigentes, y justifican claramente 

el cobro de actividades diferentes a la facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, 
cuando son obiigaciones que corresponden al prestador del servicio de alumbrado público que en 
este caso es el municipio de Honda, 

Sobre el particular, el Consejo de Estado en sentencia del 6 de junio de 2024, dentro de la acción 
de cumplimiento con radicado 41001-23-33-000-2024-00106-01, indicó, que la ley 1819 de 2016 
no derogó el artículo 29 de la Ley 1150 de 2007, síno en el aparte que se refiere al costo de la 
gestión de facturación y recaído, en lo demás que involucra las características del contrato de 
facturación y recaudo sigue vigente, por ende al ser esta norma fundamento de las resoluciones 
CREG 122 de 2011 y 005 de 2012, estas disposiciones también siguen vigentes: 

“(...) En este asunto se encuentra acreditado que el deber fue atendido, pues la autoridad 
demandada expidió la Resolución CREG 122 de 2011, modificada por la Resolución CREG 005 de 
2012, actos administrativos que se encuentran vigentes, pues si bien, en la herramienta «Gestor 
Normativo — Alejandría» se índica se encuentran adelantando el proceso de decaimiento de los 
actos administrativos mencionados, lo cierto es que éstos no han sido afectados y continúan en 
el ordenamiento jurídico (... ] 

Frente a la afirmación de que no hay prueba que de la ejecución de las actividades que hacían 
parte de los Servicios Tecnológicos y Organizacionales LA.P, debemos indicar que basta con 
solicitar información al Municipio de Honda para que certifique si durante el año 2018 y de enero 
de mayo de 2019 remitió a Latin American Capital Corp 5.A. 

E.S.P. la liquidación del impuesto de alumbrado público mes a mes; si durante dicho periodo 
tuvieron acceso al sistema de información de alumbrado público SIAP que se presume puso a 
disposición de Latín American Capital Corp S.A. E.S.P.; y se solicite a ésta empresa una muestra 
de caso en los que haya realizado la gestión de cartera del impuesto de alumbrado público al 
municipio de Honda, 

Por otra parte, las razones por las cuales se fijó un precio por los Servicios Tecnológicos y 
Organizacionales TA D imialn cimilar al valar miia ca fanía la olaririín ral cansiria de Esl 
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últimas actividades, dado que las partes son libres para definir el precio por las actividades que 
ejecute o el criterio usado para definirlo, además de que la causa que metive a la suscripción de 
las partes no tiene por qué ser ilegal siempre que el objeto sea licito, y en este caso como se 

indicó se estaban desarrollando actividades que eran necesarias y relacionadas con el impuesto 
de alumbrado piúblico y que estaban a cargo del municipio; quien podía ejecutarlas con personal 
3 su cargo o a través de un tercero, 

22 
contratantes no se transfiere con el contrato cedido, 

La calidad o estado de la persona (en este caso la calidad de gestor fiscal) de los 

Partiendo de lo señalado en el artículo 895 del CCo., en el que se consagra que la cesión de un 
contrato implica la de las acciones, privilegio y beneficios legales inherente a la naturaleza y 
condiciones del contrato; debemos examinar si la gestión fiscal es una acción inherente a los 
elementos naturales y a las condiciones del contrato, para establecer si la cesión del contrato 87- 
2014 transfería la responsabilidad fiscal en la gestión del impuesto de alumbrado público durante 
el periodo del año 2018 y enero a mayo de 2019. 

La gestión fiscal es un elemento vinculante de la responsabilidad fiscal, y determinante de las 
responsabilidades inherentes al manejo de fondos y bienes del estado por parte de los servidores 
públicos y de los particulares, por lo que es un valor subjetivo en consideración del hecho de 
haber administrado o manejado bienes o fondos públicos, en sus diferentes y sucesivas etapas 
de recaudo o percepción, conservación, adquisición, enajenación, gasto, inversión y disposición. 

La gestión fiscal a la cual se refiere la Constitución, fue definida por el legíslador en el artículo 3 

de la Ley 610 de 2000, así: 

"Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores píblicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada 
y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, custodia, explotación, 
enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, así 
como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales 
del Estado, con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”. 

La gestión fiscal, es inherente a la persona, ya que se predica del sujeto que por habilitación 
legal, administrativa o contractual desarrolla de manera directa las acciones derivadas del tráfico 
de los recursos o bienes públicos en cumplimiento de los fines a cargo del Estado, por lo que el 

análisis de la transferencia de la cesión, no puede quedarse en la primera parte del artículo 895 

del CCo , sino que por el contrario remite a aquella en la que se prescribe que la cesión “no 

transfiere las acciones que e funden en la calidad o estado de las personas de los contratantes”; 

y hace que sea necesaria conclusión de que la cesión del contrato no transfiere al cesionario la 

gestión fiscal níi la responsabilidad que de ésta se deduce. 

la Corte en sentencia C-832 de 2002 señaló que "cuando alguna contraloría del país decide crear 

y aplicar un programa de control fiscal en una entidad determinada, debe actuar con criterío 

selectivo frente a los servidores públicos a vigilar, esto es, tiene que identificar puntualmente a 

quienes ejercen gestión fiscal dentro de la entidad, dejando al margen de su órbita controladora 

a todos los demás servidores. (...) Eventos en los cuales la actividad fiscalizadora podrá 

encontrarse con empleados públicos, trabajadores oficiales o empleados particulares[132], sin 

que para nada importe su específica condición cuando quiera que los mismos tengan 

adscripciones de gestión fiscal dentro de las correspondientes entidades o empresas. " (Resaltado 

nuestro) 

e
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Constitución, para que pueda surgir dicha responsabilidad es el ejercicio de gestión fiscal. (...) Es 
decir que el ejercicio de gestión fiscal solamente resulta predicable respecto de los servidores 
públicos y particulares que manejen o administren fondos o bienes del Estado puestos a su 
disposición, ” 

En ese contexto, la gestión fiscal, es el presupuesto exígido por la Constitución y la ley como 
fundante de la responsabilidad fiscal, lo que significa que si no se realiza gestión fiscal, de la cual 
pueda predicarse la existencia de un detrimento patrimonial, entonces, no podrá deducirse luego 
responsabilidad fiscal; en tal sentido, el gestor fiscal sólo puede ser aquel que tenía disponibilidad 
jurídica o decisoría frene a los bienes y recursos de origen público. 

Es la gestión fiscal la que constituye el elemento decisorio y determinante de las responsabilidades 
inherentes al recibo, percepción, recaudo, administración, gestión, disposición o destinación de 
dichos bienes o recursos de naturaleza ptiblica, y no la cesión del contrato. 

Segiún lo enfatizó la Corte Constitucional en su sentencia C-840 de 2001, se requiere veríificar, 
con suficiente grado de certeza, la capacidad o competencia de la entidad pública y con ella la 
del servidor público, así como la de la persona jurídica de derecho privado 0, en general, del 
particular, a quien se le haya atribuido por atribución, facultad o deber legal, acto administrativo 
o cualquier otro acto habilitante, realizar gestión fiscal y la acción u omisión específica, y, 
consecuentemente, descartar cualquier otra relación “tácita, implícita o analógica” que se aleje o 
que rompa el vínculo con dicha gestión. 

En ígual sentido el Consejo de Estado ha indicado que "se debe mirar cada caso en particular 
para determinar con fundamento en el tipo de contrato cuestionado, sí el particular que manejó 
o administró bienes o recursos ptíblicos, se desempeñó como gestor fiscal. 

Con base en lo anterior, si bien a Celsía Colombia S.A. ES.P. se le cedió el contrato 87- 2014, no 
fue quien realizó la gestión fiscal del impuesto de alumbrado público en el año 2019 y de enero 
a mayo de 2019, dado que no tuvo a su disposición ni tuvo poder decisorio frente a los recursos 
públicos ya mencionados 

Los tres elementos que integran la responsabilidad fiscal están integrados por: 1) una conducta 
dolosa o gravemente culposa de quien realiza gestión fiscal, luego no puede predicarse de 
cualquier persona solo del gestor fiscal, el cual se definíó anteriormente; 
2) Un daño patrimonial al Estado; 3) Un nexo causal entre el daño y la culpa. 

Como ya se dijo, el concepto de gestión fiscal es un elemento determinante de la conducta del 
Gestor fiscal, y ha de analizarse, por un lado, el grado de culpa o la conducta dolosa por la cual 
se puede imputar responsabilidad fiscal. Conforme al artículo 4 y 5 de la Ley 610 de 2000 se 
puede imputar responsabilidad fiscal al gestor fiscal cuando este haya causado un daño 
patrimoníal al Estado de manera dolosa o culposa. 

Lo anterior, refuerza la idea de que a Celsia Colombia S.A, ES.P no se le puede imputar 
responsabilidad fiscal, dado que al no ser quien disponía de los recursos del impuesto de 
alumbrado público del municipio de Honda en el año 2018 ni de enero a mayo de 2019; no pude 
atribuírsele níngún grado de culpabilidad, a título de dolo o culva, por falta de conexidad próxima 
0 necesaria con la gestión fiscal desplegada en los mencionados años. 

3 Falta de prueba de la violación al artículo 352 de la Ley 1819 de 2016. 

De conformidad los archivos obtenidos del sístema de información que transfirió Enertolima a 
Celsia Colombia S.A, E.S.P, identificamos que en aquellos contenidos en la BASE DATOS 
LIQUIDACION AP HONDA ENE 2018 A MAY 20139, se describe con 
claridad los costos a cargo del municipio que incluye la energía suministrada por destino al 
alumbrado miBlia v inc “canvirínc tarnnlómirane v nmanizarinaslas Adal ia ha de - - He ofo 
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no se describe ningún tipo de descuento relacionado con la prestación del servicio de facturación 
y recaudo del impuesto de alumbrado público al municipio de Honda. 

Ahora bien, para dejar claro que el concepto denominado "Ser Tec u Org Imp Ap” no incluia el 
cobro de las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, debemos 
indicar que la oferta de servicios tecnológicos y organizacionales, incluía la ejecución de las 
siguientes actividades: 1. Suministro por parte de ENERTOLIMA al MUNICIPIO de la energía 
eléctrica necesaria para el servicio de alumbrado público del Municipio de Honda en el nivel de 
tensión IL en forma continua y bajo los parámetros de eficiencia y calidad establecidos por las 
autoridades competentes. 2. Suministro de información para la liquidación de tributo de 
alumbrado público. 3. Facturación conjunta y recaudo del tributo de alumbrado público de manera 
conjunta con el servicio de energía eléctrica a los usuarios ubicados en el municipio de Honda. 4. 
Disponibilidad, acceso e información al sistema de administración comercial SAC y sistema de 
información de alumbrado público SIAP de Enertolima. 5. Gestión de cartera. 6. Atención básica 
al contribuyente en el centro de atención integral de Enertolima CAICE y a través de la linea 
telefónica 115 opción 3 (...Y, hizo claridad del alcance de cada una de estas actividades, sín que 
pueda confundirse con las actividades de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado 
público. Reiteramos que las actividades “Ser Tec u Org Imp Ap” eran necesarias para la liquidación 
del impuesto del alumbrado público o para la gestión de las actividades de prestación del servicio 
de alumbrado público, tal y como se desprende de los artículos 4 de Decreto 2424 de 2006 y los 
artículos 5 y 8 de la resolución CREG 122 de 2011. 

4 Caducidad de la acción de responsabilidad fiscal 

Sin perjuicio de los argumentos de defensa de CELSIA, se pone de presente que ha operado el 
fenómeno de la caducidad de la acción de responsabilidad fiscal para los hechos acaecidos antes 
del 29 de abril de 2019; lo anterior teniendo en cuenta el articulo 9 de la Ley 610 de 2000, el 
cual consagra: 

Artiículo 9”, Caducidad y prescripción. La acción fiscal caducará si transcurridos cínco (5) años 
desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha proferido auto 
de apertura del proceso de responsabilidad fiscal, Este término empezará a contarse para los 
hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los complejos, de tracto 
sucesivo, de carácter permanente o continuado desde la del último hecho o acto, La 
responsabilidad fiscal prescribirá en cínco (5) años, contados a partir del auto de apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado providencia en 
firme que la declare. El vencimiento de los términos establecidos en el presente artículo no 
impedirá que cuando se trate de hechos punibles, se pueda obtener la reparación de la totalidad 
del detrimento y demás perjuicios que haya sufrido la administración, a través de la acción civil 
en el proceso penal, que podrá ser ejercida por la contraloría correspondiente o por la respectiva 

entidad pública, 

En el presente caso, y teniendo en cuenta que el auto de apertura es del 29 de abril de 2024 y 
que los hechos que se investigan presuntamente acaecieron en el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2018 al 30 de abril de 2019, debemos decir que el único mes que puede ser objeto 
de investigación y objeto del proceso de responsabilidad fiscal es el mes de abril de 2019, dado 
que los valores por concepto de la prestación de los servicios tecnológicos y operacionales para 
la liquidación del impuesto de alumbrado público de este periodo se facturaron al municipio el 16 
de mayo de 2019, tal y como se muestra en el siguiente pantallazo. Las facturaciones de los 
meses anteriores al mes de abril de 2019 acaecieron con anterioridad al 29 de abril de 2019, es — 
decir por fuera del plazo que tenía la contraloria para emitir auto de apertura del proceso c¡¡ 
responsabilidad fiscal. 'ú 

Añhora bien, debemos tener claro que cada acto que configuraba el presunto daño patrimonial por 
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dado que se consumaba al momento en que se realizaba su facturación y descuento al municipio; 
es decir, no dependía del último acto que acaeció el 16 de mayo de 2019 para que se consumara. 

Debemos tener en cuenta que para la Contraloría el daño patrimonial tiene como fundamento el 
incumplimiento del artículo 352 de la Ley 1819; por lo que cada presunto incumplimiento se 
configuro al momento del cobro mensual de este servicio y no con el ultimo cobro, ya que son 
varios actos independientes, cada uno consumado en su respectivo periodo. La caducidad de la 
acción del proceso de responsabilidad fiscal no puede ligarse al contrato, dado que no tiene 
fundamento en un incumplimiento de este, sino de una norma que se expidió con posterioridad 
a su suscripción, 

Se hace claridad que cuando la norma hace referencia a los hechos o actos continvados o sucesivo 
hace referencia al acto dañoso; por lo cual no puede pensarse que si bien los hechos se dieron 
hugar mientras operaba un contrato de tracto sucesivo, los daños que se presenten paralelos a 

su ejecución sean igualmente sucesivos, y menos aún cuando queda claro que el fundamento del 
daño no es el incumplimiento del contrato sino de una disposición legal. En el presente caso, 
serían presuntamente varios actos que se consolidaron, cada uno, al momento de la facturación 
y descuento de valor por concepto de servicios tecnológicos y operacionales para la liquidación 
del inpuesto de alumbrado público. 

Como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia del 8 de junio de 2016 el daño causado por el 
deterioro de las viviendas construidas en zona inapropiada constituye un daño típico de tracto 
sucesivo por cuanto no se ejecuta ni consuma en una sola acción u omisión, sino que por el 

contrario es de carácter permanente, se actualiza día a día y se prolonga en el tiempo de manera 
sucesiva; en este caso, cada acto se consumó de manera independiente, en cambio los de tracto 
cuya consumación se prolonga; lo cual no es lo mismo que tener varios daños independientes 
cada uno consumado en su respectivo momento, 

En este sentido, operó la caducidad de la acción del proceso de responsabilidad fiscal respecto 
de los presuntos cobros consumados antes del 29 de abril de 2019. 

IVv.-Petición 

Desvincular y cerrar el proceso de responsabilidad fiscal bajo el numero 112-024-2024 frente a 
Cebsia Colombia S.A E.S.P. 

V.- Pruebas y Anexos 

1. Se aporta con el presente escrito: 

1.l Certificado de existencia y representación legal de Celsia Colombia 5.A. ESP, 

1.2. . Archivo denominado BASE DATOS LIQUIDACION AP HONDA ENE 2018 A MAY 
2019 
1.3. . Oferta de prestación de servicios tecnológicos y organizaciones para la determinación del 
impuesto de alumbrado público efectuada por Latín American Capital Corp S.A ESP mediante 
oficio de fecha 27 de noviembre de 2017 

2 Solicito e ordenen las siguientes pruebas: 

.1. Se solicite al Municipio de Honda para que certifique si durante el año 2018 y de enero a 
mayo de 2019 remitió a Latin American Capital Corp. S.A. E.S.P, la liquidación del impuesto de 
alumbrado piblico mes a mes. 
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22 Se oficie a Latin American Capital Corp, S.A E.S.P. para que certifique si el Municipio de 
Honda remitió la liquidación del impuesto de alumbrado ptíblico mes a mes durante el año 2018 
y de enero a mayo de 2013, 

2.3. Se oficie al Municipio de Honda para que certifique si durante el año 2018 y de enero a 
mayo de 2019 Latin American Capital Corp, S.A. ES.P. le permitió el acceso al sistema de 
información de alumbrado público SIAP. 

2.4. . Se oficie a Latin American Capital Corp. 5.A. ES.P. le permitió el acceso al sistema de 
información de alumbrado público SIAP. Durante el año 2018 y de enero a mayo de 2015. 

2.5. Se oficie a Latin American Capital Corp. S.A. E.S.P. para que nos remita una muestra de 
casos en los que realizó gestión de cartera del alumbrado público durante el año 2018 y de enero 
a mayo de 2013, 

VL NOTIFICACIONES 

Celsia Colombia S.A. ES.P. las recibirá, en la Calle 15 X 29 B - 30 Autopista Cali Yumbo del 
Municipio de Yumbo (V), correo electrónico: notijudicialcelsiaco Ocelsia.com 

Atentamente, 

Julian Dario Cadavid Velasquez 
CC € 71624537 
Representante Legal 
Celsia Colombia S.A, E.S.P.I 

En lo que respecta a LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., con NIT. 809.011.444-9, 
contratista para la época de los hechos, fue notificada en debida forma del auto de apertura del 
proceso de responsabilidad fiscal, conforme a las certificaciones de la notificación mediante 
correo electrónico y de haber sido convocado a la presentación de su versión libre y espontánea, 
ante lo cual aún no se han manifestado y han guardado silencio frente a este hecho. 

Una vez notificado del auto de apertura, persona jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL CORP 
S.A. no se hizo presente ni rindió diligencia de versión libre y espontánea; por tanto y en aras 
de garantizar el debido proceso y derecho a la defensa, señalado en el artículo 29 de la 
Constitución Política los artículos 43 y 49 de la Ley 610 de 2000, para proseguir el Proceso de 
Responsabilidad Fiscal, se procedió asignarles defensor de oficio mediante el auto No. 033 del 
07 de octubre de 2025. 

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL 

En este estado del proceso se deja de presente que el proceso se apertura en contra de los 
señores: JUAN GUILLERMO BELNTRAN AMORTEGUI, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80,084.497en su calidad de Aicalde Municipal de Honda para la época de 
los hechos, GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 32.285.500, en su calidad de Secretaria de Hacienda, para la época de los hechos, la 

persona jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., con Nit 809011444-9, 
Pamracantaría lasnalmamnta nar al caxmr Cabhrial Allao--s Cómao7 Ciiriáreras a ntitas Ea el 1e c 
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contratista para la época de los hechos, por lo se procede a realizar análisis de los elementos 
de responsabilidad fiscal el daño, la gestión fiscal, la conducta y el nexo causal los cuales se 
especifican a continuación: 

1. LA GESTIÓN FISCAL. 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta desplegada por 
parte del servidor público o el particular, funcional o contractualmente, se encuentre en el ámbito 
de la gestión fiscal, siendo en consecuencia un elemento sustancial de dicha responsabilidad. En 
efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la República, y por 
extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores territoriales, en su artículo 

268, numeral 50, la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 30, determina que para los efectos de dicha ley, 
se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas que 
realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren 
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, 
conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, 
inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de 
sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de 
legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 
publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Consecuencialmente para poder establecer la responsabilidad fiscal derivada de una conducta, 

ésta debe tener una relación directa con el ejercicio de actos de gestión fiscal. Si la conducta 
que produce el daño sobre el patrimonio público se despliega por fuera de dicho concepto, 
estaríamos en presencia de una simple responsabilidad patrimonial, pero no de una de carácter 
fiscal. 

No obstante, la amplitud del concepto de la gestión fiscal se requiere a más de la simple 
disponibilidad material que tienen los servidores públicos sobre el patrimonio público para el 
cumplimiento de sus funciones (o los particulares, según el caso, cuando administran o custodian 

dicho patrimonio), tener una disponibilidad o titularidad jurídica sobre los mismos, esto es, que 
el sujeto tenga la capacidad funcional o contractual de ejercer actos de gestión fiscal sobre ese 
patrimonio. 

De otra parte, será preciso indicar que, en materia de responsabilidad fiscal, el Consejo de 
Estado, mediante Sentencia 2093 de 2004 - Radicación 05001-23-31-000-1997-2093 01 del 26 
de agosto de 2004, señaló: "U.) En consecuencia, se deduce responsabilidad fiscal por la 
afectación del patrimonio público en desarrollo de actividades propias de la gestión fiscal o 
vinculadas con ella, cumplida por los servidores públicos o los particulares que administren o 
manejen bienes o recursos públicos. 

Una vez analizados los argumentos y pruebas allegadas por los sujetos procesales, considera el 
Despacho hacer las siguientes precisiones con respecto a la gestión fiscal adelantada por cada 
uno de los implicados, frente a los hechos que generaron un daño patrimonial al Municipio de 
Honda - Tolima. 

En primer lugar, se analiza la gestión fiscal del señor JUAN GUILLERMO BELTRAN 
AMORTE)NIIT ida-=+t+iraria ran la rádila da rcilidadanla mimars ON ADA ANe — d
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dada por la condición de Alcalde, la cual se prueba con la certificación laboral expedida por el 
Secretario de Gobierno del Municipio de Honda — Tolima, en la cual se hace constar que 
desempeñó el cargo de Alcalde Municipal durante el periodo comprendido entre el 01 de enero 
de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2019, conforme Acta de elección formulario E — 27 
Declaración de la comisión escrutadora y el acta de posesión del 27 de diciembre de 2015, 

La gestión fiscal resulta evidenciada en el cumplimiento y desarrollo de las funciones que le 
asisten como alcalde y ordenador del gasto, otorgadas por la constitución, la ley, resoluciones 

y decretos del orden municipal, en lo que respecta al sentido amplio de la definición dada por 
el artículo 3 de la Ley 610 del 2000, toda vez que en su posición de ordenador del gasto tenía 
a su cargo de manera universal el conjunto de actividades económicas y jurídicas para la 
administración, adquisición y custodia de los recursos de la Administración Municipal de Honda. 

No obstante, resulta imperioso dejar de presente que conforme el acervo probatorio allegado al 
expediente, el contrato No, 087-2014 objeto de investigación no fue suscrito por parte del señor 
Alcalde de la época de los hechos, ya que dicho contrato data del 01 de octubre del 2014, por 
lo que fue firmado por el alcalde de la época, el señor Jose Alonso Montero Ortiz y solo hasta 
el 20 de mayo del 2019, fecha en que había cesado la comisión del daño patrimonial, se 
evidencia un documento denominado “Acuerdo de cesión y otrosí al contrato”, cuyo objeto 
principal es "cesión de posición contractual (el "Acuerdo de Cesión”) y otrosí No. 1 al contrato 
087-2014% el cual si es firmado por el señor Beltrán. 

En segundo lugar, se analiza la gestión fiscal de la fiscal de la señora GLORIA PATRICIA 
DIAGO FUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía número 38.285.500 de Honda quien 
se desempeñó como Secretaria de Hacienda para la época de los hechos, lo cual se prueba con 
la certificación expedida por la Administración Municipal de Honda - Tolima, en la cual se hace 
constar que se desempeñó en dicho cargo durante el periodo comprendido entre el 01 de enero 
de 2016 y el 31 de diciembre de 2023, vinculada mediante decreto de nombramiento No. 002 
del 01 de enero de 2016 y acta de posesión de la misma fecha. 

La gestión fiscal resulta evidenciada en el cumplimiento y desarrollo de las funciones que le 
asisten como Secretario de Hacienda otorgadas por la constitución, la ley, resoluciones y 
decretos del orden municipal, de acuerdo al manual de funciones para la época, el cargo como 

Secretario de Hacienda tiene como propósíto principal “Formular e ímp/ementar políticas 

públicas de orden fiscal, financiero y económico, para asegurar las financiación de los programas 

y proyectos de inversión, los gastos autorizados para el funcionamiento de la administración y 

el cumplimiento de la deuda pública del Municipio, así mismo de dirigir la correcta ejecución, 

registro y evaluación de los procesos de presupuesto, tesorería y contabilidad, y de la puesta 

en marcha de instrumentos de gestión fiscal, con el fin de garantizar la estabilidad”, a su Vez, 

dentro de sus funciones tiene a su cargo las siguientes: 

"(...) 4. Liderar el diseño y aplicación de controles e indicadores que permitan conocer y 

reorientar el estado de los objetivos y metas financieras del Municipio. 

6. Administrar los recursos financieros y económicos necesarios para financiar los planes y 

programas establecidos en el Plan de Desarrollo, orientados al mejoramiento de la calidad 

de vida de la comunidad. 

7. Formular políticas para adoptar planes programas y proyectos para la correcfa= 

administración, control y recaudo de los impuestos de industria y comercio, predial y¡ 

1S0
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Así las cosas, es claro que de acuerdo al deber funcional que ostentaba por ser la Secretaria de 
Hacienda, gozaba de la gestión fiscal, ya que tenía a su cargo la administración para asegurar 
la financiación de los recursos y al dirección de los procesos contables y presupuestable de la 
Entidad, en los cuales sin duda se incluyen los tributos de la misma, como es el impuesto de 
alumbrado público. 

Frente a este hecho la debida gestión fiscal, del servidor público implicaba verificar la normativa 
vigente para el cobro de impuestos, con la ley 1819 de 2016 que introdujo cambios para liquidar 
y pagar el impuesto de alumbrado público, dicha normativa introdujo una prohibición 
relacionada con que el servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá 
ninguna contraprestación a quien lo preste, por lo tanto, las empresas restadora del servicio no 
podían seguir cobrando al municipio por este concepto, lo cual deja entrever la falta de vigilancia 
y control en la administración del impuesto de alumbrado público. 

En tercer lugar, se analiza la gestión fiscal de la persona jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL 
CORP. S.A, quien se desempeñó como contratista para la época de los hechos, 

En lo que respecta a la gestión fiscal de la empresa Enertolima S.A. hoy denominada Latín 
American Capital Corp SA, luego de analizar cada una de las pruebas válidas en el proceso, es 
pertinente anfic¡]oar que en atención a lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 610 del 2000, el 
cual determina, "se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas 
y tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, (...) así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado (...J”, dicha empresa 
comercializadora de energía para el caso objeto de estudio actuó como gestor fiscal. 

Trayendo a colación los pronunciamientos expuestos supra están en concordancia con la 
sentencia C-840 del 9 de agosto de 2001, proferida por la Corte Constitucional que, al hablar 
sobre la intervención directa o contribución indirecta en la gestión fiscal ejercida por los 
servidores públicos o por los particulares, manifestó lo siguiente: 

Cuando el daño fiscal sea consecuencia de la conducta de una persona que tenga la 
titularidad jurídica para manejar los fondos o bienes del Estado matería del detrimento, 
procederá la apertura del correspondiente proceso de responsabilidad fiscal, sea que su 
intervención haya sido directa o a guisa de contribución. En los demás casos, esto es, 
cuando el autor o partícipe del daño al patrimonio público no tiene poder jurídico para 
manejar los fondos o bienes del Estado afectados, el proceso atinente al resarcimiento 
del perjuicio causado será otro diferente, no el de responsabilidad fiscal, La 
responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores públicos 
y particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, 
que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su disposición. 
Advirtiendo que esa especíal responsabilidad está referida exclusivamente a los fondos 
o bienes públicos que hallándose bajo el radio de acción del titular de la gestión fiscal, 
sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos por la lev. La gestión fiscal está 
figada siempre a unos bienes o fondos estatales ineguvocamente estipulados bajo la 
titularidad administrativa o dispositiva de un servidor público o de un particular, 
concretamente identificados [..] (Destacado fuera de texto).
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Hecha la anterior precisión, en este caso particular es claro que la empresa Enertolima SA., hoy 
Latin American Capital Corp S.A., a través de su representante legal para la época de los hechos, 
actuaba como agente recaudador del tributo de alumbrado público y con ocasión a ello, se 
encontraba jurídicamente habilitado para ejercer el poder decisorio de dicho bien o recurso 
público. Tal es así, que en su ejercicio realizaba de manera directa los pagos que inicialmente 
convino con la Administración municipal y posteriormente realizó de manera unilateral por 
concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, pues dicha empresa 
tenía bajo su responsabilidad de conformidad con la Ley 1819 de 2016, actividades económicas 
y jurídicas tendientes a recaudar los dineros que correspondían al 1mpuesto de alumbrado 
público del Municipio de Honda, Tolima. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, determina este Despacho que en razón a las 
actividades desarrollas por la empresa LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A., como 
persona jurídica de derecho privado, de acuerdo a las actividades propias de facturación y 
recaudo del impuesto de alumbrado público, le correspondía manejar y/o administrar recursos 
públicos, tendientes a la adecuada y correcta recaudación, conservación, administración, así 
fuera temporalmente, para finalmente cumplir los fines esenciales del Estado, lo que lo 
constituye como gestor fiscal; y llamada a responder dentro del presente proceso, 

En cuarto lugar, se analiza la gestión fiscal por parte de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. por 
cuanto fue cesionaria del contrato de prestación de energía eléctrica para el servicio de 
alumbrado público en el Municipio de Honda y facturación y recaudo de la tasa por el servicio 
de alumbrado público del municipio de Honda. 

Al respecto, resulta imperioso traer a colación lo indicado por la empresa Celsia en su versión 
libre, en la cual expone que el 29 de diciembre de 2020 se otorgó la Escritura Pública No. 3046 
de la Notaría Séptima de Medellín con la cual se formalizó el acuerdo de fusión por absorción 
entre Celsia Colombia S.A. E.S.P. (como absorbente) y Celsia Tolima S.A. E.S.P. (como 
absorbida), y que fue registrada en la Cámara de Comercio de Cali, Valle del Cauca el 31 de 
diciembre de 2020, es decir, la empresa LATINA AMERICA CAPITAL CORP S.A. fue absorbida 
por CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

Es importante recordar que la fusión es un negocio jurídico, el cual implica la transmisión 
universal de derechos y obligaciones en donde se da origen a una nueva sociedad como 
resultado de una fusión o absorción social, la cual se hace responsable ante toda autoridad por 
las obligaciones de las sociedades absorbidas. 

Lo anterior significa que la sociedad absorbente, también denominada como nueva compañía o 
sociedad, adquiere todos los derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas 
cuando se formalizó el acuerdo de fusión y por lo tanto todas estas solo subsistirán en relación 
a la sociedad absorbente. 

Al respecto, el Código de Comercio define la fusión en el artículo 172 como: 

“Habrá fusión cuando una o más sociedades se disuelvan, sin liquidarse, para ser 

absorbidas por otra o para crear una nueva. 

La absorbente o la nueva compañía adquirirá los derechos y obligaciones de la sociedad 
o sociedades disueltas al formalizarse el acuerdo de fusión”. 

Ahora bien, la fusión se perfecciona únicamente cuando la escritura que contiene el acuerdo se 
inscriba en el reaistro mercantil del domicilio de la sociedad, de conformidad con los requisitos
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"Toda reforma del contrato de sociedad comercial deberá reducirse a escritura ptíblica 
que se registrará como se dispone para la escritura de constitución de la sociedad, en la 
Cámara de Comercio correspondiente al domicilio social al tiempo de la reforma, 

Sin los reguisitos anteriores la reforma no producirá efecto alguno respecto de terceros. 
Las reformas tendrán efectos entre los asociados desde cuando se acuerden o pacten 
conforme a los estatutos”. 

Es importante no olvidar que la escrítura de formalización del acuerdo de fusión no solo actúa 
para la adquisición de los derechos y obligaciones de las sociedades absorbidas, sino que obra 
también como título traslaticio de dominio, el cual debe estar apegado a los requisitos que 
establece la normatividad según el modo de adquirir dominio. Por ejemplo, cuando por causa 
de la fusión se deba transferir la posesión efectiva de un bien sujeto a registro, dicha 
transferencia será Únicamente efectiva cuando se cumpla el requisito establecido para este 
modo. 

Para comprender más al respecto, es importante traer a colación el artículo 178 del Código del 
Comercio, el cual señala: 

"En virtud del acuerdo de fusión, una vez formalizado, la sociedad absorbente adquiere 
los bienes y derechos de las sociedades absorbidas, y se hace cargo de pagar el pasivo 
interno y externo de las mismas, 

La tradición de los inmuebles se hará por la misma escritura de fusión o por escritura 
separada, registrada conforme a la ley. La entrega de los bienes muebles se hará por 
inventario y se cumplirán las solemnidades que la ley exija para su validez o para que 
surtan efectos contra terceros”. 

Resulta necesario —a tono de salvedad— señalar que la fusión no puede ser considerada como 

una compraventa, novación o subrogación, toda vez que dichos actos tienen un antecedente 

legal propio, es decir, que no nacen de manera accesoria como ocurre con la transmisión 
patrimonial que se da como consecuencia de una fusión. 

A su vez, el Consejo de Estado sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero 
ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS Bogotá D.C., con radicación número: 25000- 
23-27-000-2009-00265-01(19365) expone: 

"(.) Conforme con el artículo 172 del Código de Comercia, la fusión de sociedades tiene 
ocurrencia cuando una o más sociedades se disuelvan sin liquidarse para ser absorbidas 
por otra o para crear una nueva. 

La misma norma prevé que la sociedad absorbente o la nueva compañía adquiere los 
bienes, derechos y obligaciones de la sociedad o sociedades disueltas al formalizarse el 
acuerdo de fusión, es decir, que la nueva sociedad, una vez formalizada la misma, 
adquiere los bienes y los derechos de la absorbida e igualmente asume sus pasivos, tal 
como lo establece el artículo 178 del mismo Código. 

La fusión de entidades financieras o aseguradoras vigiladas por la Superíntendencia 
Financiera se regirá por las disposiciones contenidas en el Decreto 663 de 1993 — 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y, en lo no previsto, se aplicarán las demás 
normas de carácter especial lo dispuesto en el Código de Comercio y en la Ley 79 de 
1988, según el caso,
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El artículo 60 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero establece que la formalización 
del acuerdo de fusión y el registro de la escritura piública en la Cámara de Comercio 
deberán efectuarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la 
fecha en que venza el término para objetar que tiene la Superintendencia Financiera. 
Una vez formalizada la fusión, la entidad absorbente o la nueva adquiere de pleno 
derecho la totalidad de los bienes, derechos y obligaciones de las entidades disueltas, 
sin necesidad de trámite adicional alguno. 
Respecto a la fusión, el artículo 14-1 del Estatuto Tributario dispone que “Para efectos 
tributarios, en el caso de la fusión de sociedades, no se considerará que existe 
enajenación, entre las sociedades fusionadas. La sociedad absorbente o la nueva que 
surge de la fusión, responde por los impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e 
intereses y demás obligaciones tributarias de las sociedades fusionadas o absorbidas”. 

El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 852 de 2006, reglamentó los efectos 

tributarios de la fusión, escisión y cesión de activos, pasivos y contratos. En el artículo 1 
dispuso que a partir del momento en que se formalice el acuerdo de fusión, la sociedad 
absorbente, o la nueva que surge de la fusión, adquiriró los derechos de carácter 
tributario de la sociedad o sociedades absorbidas. 

De la normativa mencionada, es claro para la Sala que la fusión surte efectos a partir 
del momento en que se formalice el acuerdo, esto es, desde la fecha en que se eleve la 
correspondiente escríitura pública que lo contenga, suscrita por los representantes 
legales de las sociedades participantes. Y es a partir de este momento en que la nueva 
sociedad o la sociedad absorbente adquieren los derechos y obligaciones de carácter 
tributario de las sociedades absorbidas. 

Dicho lo anterior, queda claro para este Despacho, que si bien la responsabilidad de la empresa 
Celsia surge del hecho de ser la cesionaria del contrato principal con Latín American Capital 
Corp y la empresa absorbente, al adquirir todos los derechos, deberes y obligaciones que le 
correspondían a Latin American Capital Corp bajo el contrato original, sus modificaciones y 
adiciones, a partir de la fecha efectiva de cesión. 

En cumplimiento del deber de diligencia y legalidad, Celsia, como empresa de servicios públicos, 
tenía la obligación legal de conocer y acatar la Ley 1819 de 2016, específicamente la prohibición 
de cobrar por la actividad de facturación y recaudo (Art. 353). Al asumir el contrato, deberá 
garantizar que cualquier descuento realizado al recaudo municipal cumpliera con el marco legal 
vigente y de haber detectado cobros no debidos o prohibidos. 

Por cuanto la responsabilidad fiscal no se limita a quién realizó el cobro indebido originalmente, 

sino a quién permitió la desviación de los recursos públicos del impuesto de alumbrado. 

Como agente recaudador Celsia, al facturar y recaudar el impuesto de alumbrado público en la 
factura de energía, actuó como un agente recaudador de un tributo municipal (como lo permite 
el Art. 352 de la Ley 1819 de 2016). Su deber principal era transferir la totalidad del recurso 
recaudado al municipio, sin aplicar descuentos ilegales o indebidos. 

Dicho lo anterior, queda decantada la gestión fiscal de los implicados, de acuerdo a su deber 
funcional y posición contractual en virtud a la facultad de recaudo del impuesto de alumbrado 
público entregada por virtud del contrato No. 087 del 2014.



l — DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
-… PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
— IMPUTACION DE CODIGO: F18-PM-RF-03 APROBACION: 

CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
DEPARTAMERTAL DES. TPRA 

ee aD p 

El hecho culposo puede generarse en la negligencia, la cual implica una falla en la atención que 
debe prestar el agente en sus actuaciones, máxime cuando se ostenta la dignidad, con la Cual 
se revistió a los señores contratista para la época de los hechos. 

Así pues, el negligente deja de realizar una conducta a la cual estaba obligado y no emplea la 
diligencia necesaria para evitar un resultado dañoso, en consecuencia, es un descuido de su 
conducta, que no puede justificarse en la persona de los imputados, dadas las calidades 
profesionales y los conocimientos específicos en el asunto objeto de investigación. 

— En primer lugar, se analiza la conducta del señor JUAN GUILLERMO BELTRAN 
AMORTEGUI, quien se desempeñó como alcalde y ordenador del gasto para la época de los 
hechos, para lo cual es imperioso precisar que el deber funcional del Alcalde inicia con la 
suscripción del acto contractual o administrativo que comprometa a la Entidad que lidera en los 
términos acordados, y posteriormente es de su resorte ejercer la vigilancia y control a través 
de la designación de supervisión y/o interventor y a través de la mínima diligencia que garantice 
el seguimiento y salvaguarda de los recursos. 

Con el fin de dar claridad sobre la conducta del señor Alcalde para la época de los hechas, 
considera importante este Despacho iniciar por determinar que si bien, a la luz de la normativa 
vigente, se presume de manera directa la gestión fiscal por parte de la ordenación del gasto, 
es necesario precisar que frente al presente caso objeto de análisis nos encontramos en una 
situación atípica por la naturaleza y ejecución misma, que amerita un análisis particular, 

En atención a los verbos rectores dispuestos por el artículo 3 de la Ley 610 del 2000, en los 
cuales se dispone que la gestión fiscal es el conjunto con actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas que realizan los servidores públicos y particulares por la realización de alguna o 
varias actividades sobre los recursos públicos, es menester dejar de presente, que en lo que 
respecta al contrato 087 del 2014 suscrito entre el Municipio y Enertolima, luego de analizar el 
acervo probatorio que reposa en el expediente, por parte del señor Beltrán no se materializó 
nínguna de las actividades señaladas en la norma referida, toda vez que el contrato se suscribe 
antes de su posesión como Alcalde Municipal, por lo que a manos del implicado no existió ni 

—medió ninguna orden, dirección, ordenación del gasto ni recomendación, respecto al pago por 
concepto de facturación y recaudo, toda vez que la manera en que se desarrolla el contrato 
referido, conllevaba a que la posición dominante de la administración del recurso estuviese a 
manos de la empresa comercializadora ENERTOLIMA y no de la Entidad. 

Es así, como en tratándose del Alcalde de la época, se demostró que, en lo que respecta al 
contrato de facturación y recaudo a cargo de la empresa comercializadora, dicho servidor 
público no suscribió ningún tipo de contrato, convenio, otro si o algún documento equivalente, 
mediante el cual se determinara la ordenación o dirección del pago por concepto de facturación 
y recaudo a la empresa encargada de hacerlo, tal y como consta en soporte del contrato No 
087 del 2014, asi:
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Su referencia y Meil manes d en i 
f;i%rpg&íat¡én p a$¡?¿££%£ 1que o tendran :zEngúuna trascendencia en la 
7 GES£!; u%?£nwg… ASCUERDO TOTAL-, El presente coatrato y tndos sus 

'?np£gdi:.r;grav!as, Ya sean orales 0 escritus suseritos $£ Eiazls.5 %m;uéosg hu e º$, w-pa;-€afé:fr¿mlmní el presente costrata -gre5alemrá 5?bre %WE V msgewcg?omde e£mtt[e?n? “s partes hayen tenido con anterionidad z 
RIGÉSTMA SEXTA: PERFECCIÓON: - ' 

gg?€endm'-l£gtíu 0n le de las o INAMIENTE, | Ei presante contrato quera 
…gresen¿e m;&¿áwer&- podrá Ser sosCrito 6f el mismo mimero de partes, cadu ual Cn es-Chendó:ses Mamado y entregado será yn Onightar y …md'ns los eNamente sergn uno solo y mismo dommento En sañal de - 01 días del .mes de ocubre del afg 

Ahora bien, si bien se evidencia la suscripción de un Acuerdo de cesión OTROSI 1 por parte del 
señor Beltrán, se advierte que dicho documento fue suscrito el 20 de mayo de 2019, es decir, 
para la época en que cesa la comisión del daño patrimonial, toda que el cobro de lo no debido 
se realizó hasta el mes de abril del 2019, lo que debela que una vez el señor Alcalde tuvo 
conocimiento propicio el cumplimiento del mandato legal de la gratuidad del servicio en los 

términos del artículo 352 de la Ley 1819 del 2016, tal y como consta en los considerandos del 

acuerdo referido, asi: 
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ACUERDO DE CESIÓN Y OTROSÍ AL CONTRATO 

Esto arderdo de cesión de posición comractual (e * Acterdo de Cosión”) y sirmoaf My d sil ceritaate 187 

CETT. es colebrado por y emre: 

dí  EMPRESADE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A, E.S.P.. idemificada con NET 860249 5O1 

rcpresentada en exte acto por JLLIAN DARIO CAMAVID VELASQU H"… identificado come 

aparece al pñe de u fimo, en su calidad de repremmante tegal MERS 

m COMPAÑÍA ENERCÉTICA DEL TOLIMA $A. EST. idcurificada con NET, SS.O T43-0 

representida en 4ate acto por JOSE ALEJANDRO INQSTROZA LAPEZ, emificada comp 

apareita al e de su firma, en as calidad de neprescotante tegal ¿ Exrtalema” k 

ñ MENICIPIC DE HONDA idenfificado con NIT. 6001800555 representaft en ate aco por 

FAN GLILLERMO BELTRAN AMORTE L=1 1E identificado ¿£omo aparecs al pl de sil Srma en 

uu calidad de Alcafido Manicipal | e 

£l Menmipio, EPSA y Encrtolima se denominarán conjuramento como las Portes”. 

A Fartes an convenido ectebrar el presente Acuerdo de Cesin y OQrresi al Coráo, en adrfante. el 
.»'&¿…umdca . 

CONSUEETANDO 

QUE, Encrtobaxr y El Mucicipio, coletraron el Comtrato Sa. 08T-2014 del 1 de ochtire de TU 

en virtad del cual. se sumimistca l energle elécidica mecearia para el servicio de afum hroado pahtico del 

meniciro de Honda — Telima en el aivel de rensión 11, en forma continua y bapo lay parictros de 

eficiencio y calidad esablecións por las amteridules competentes. y.se presta el servicio de Tarturación y 

recando del rbato de alumbrado pública del muntcipio de Honda rel “Tenrate”i: 

QUE el E de mazzo de M19, Enectalima y Etupresa de Énergia del Pacifico SA, ESP CEPSAS 

zuacribieron Un contralo de Comparventa del mm*uí;…mmwmm de comercio de propiedad de Cnerra)ima 

derominado “Disrifución, Trasamisión y Comercinivación de Enería Electeica”, Mentificado con 

marrividla mescantil Ne 172687 de la Cámanr de Cornercio de Mbagué, un virtud del sal EPRA deguinina, 

y rulo de sompraventa, la propiedad pleka v cortfileta de dicho establceiiniemto de comercio (el-Conteato 

de Comprmenta” + 

QUE, en eal de Caontrato de Compraventa, quien malizard las actividades como comercializador 

e encrgía dléctrica y epersdor de red en el Statertos de Tranomisión Repional + Cisribución Local del 

j :partamento del Talims 1 los mentcipios de Ricaurte, Cuaduos * Nile, en cí departamenio de 

Cundimimares, ser EPRAS 

DUE, 29 consecvuencia EPSA asumirá deste la Eecha Efectivo de Crsión tcomo dicho termane e 

define más adelante! ty posicion conteacmial de Encriolimo en el Contrafo 

OLE, en vimed de la clávsula vigestmogteta del Cratoño, la Crasión debe «tr aprohada peevis y 
expresameme por El Menicinio: 
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QE en sinad del artículo 351 de la Ley 161% de 2016, el revicio » aciividad de Elsluración » 

recsedo del impuesto de aumbrado público por parte de un comercatizador de emergía no trmbri mErenTa 

conñtraprestución a quiertio preste. 

QUE en aras de der aplicación al amiculo 35% Mideny, las Paries han acondado dejar si ef 

aguelos apartes de las clinsutos del Contnyo el uuy ss haya fxide algue Hpe de conmipresiación 

económics por eiccurar be actividides de Ezctarción y- recuuilo del imesto de alimbrado público del 

musicinro de Hands — Totíme y 4 64 107 cualquier oblización rclacionada con el acceso al Sisemo ate 

Información de Alumbezco Públizo (SLAP3 de Enertofima. 

POR CONSIGULENTE, vé énción a las anmteriores consideraciones, Las Pargés lm resueiia 

hbrrar el presema Auterdo, e les Eérminos agbí acerdados: 

CLÁUSILAS 

FRIMERA, En vi de este atio. Gnernolima cede, mansfieno y Trasgasa todas y eac umi dis.sus 

eblivactones, deberes y dercchos derivados del Contezo 4 Fvor de EPSA a gatir de le fecha en que se 

perfcoulone lrvompraventa-del establecimicnto de comercia de arnerdo con el Contrata de Compravesta 

da Tegha Efectiva de Cesian”). 

SEGENDA, Lo Fecha Efectiva de Ceción será nefiticudo a 2f Municipio per mete de Enertílima, con no 

necnos de tros ¿39 -d5s habites de anterioridad d sa ovimenc la. 

TERCERA, Lus Partes acuerdan modificar a pustir ee E Teciua eftctiva de cesión. la ¿tiusuls primery del 

Camao “Objco”, f cual quedará de Ta sigutente Porma: 

“PRIMERA: OBIETO.- EVSA 10 compromese pava ee El, U INICIPAT 2 7. Euminisi
ver d 

enerala eicmíve Necesartr para TE d d af brade ;l.:f."v¡f*¡.'.:'l del n.'.'m.'"¡f¡í-f: de Homtr en el 

ancia y cutebatestableanóns ivol de anvió 1 en forma conriame y hay 1s prmimetras s 

portas antorahade comperantes. e Acadiz 

energta, del inmpuesto de ad rf.eh B eel droo evbana y eural del m mmicipio de Hrmdiz 

5 der He ur ÓnN y' 9 n erinjuMbr enl a relc de 

para de curál EPSA 50 campriamere r vweilizar en la jaber de preces”satiente y Jecruaración el 

a Comencial SACU yae Hene disposible ss la jecha de 3 prsaeane 

comrate pare el precere de ¡cmeación del servicir de emeriia y arientras ASTa HerramieaTa sa
 

eic BESANI de A SUN 

de viiizcda por EFSA, pres ea af re d quer prr cinapuer Turie y l xofeane as permiti de 

facrración conjuen EPSA. ef '.'…¿¿,irs; jes ei peritmetes para verificar que puedr eoatimiar 

ejecitando el préseme contraro y de coumenienes de 1umcro useria 
ú EL MUNICIPES 

CUARTA. Las Partes acucrdan, que tdas las extiputeciones del Contrato VAT
-201-4 relimcionadas y- que 

hugar seferencia al acreso al Sístema de Jaformación de Alambrada Público ESTAP) de Encralima y al 

csbre par concepto de gesrión de curtera y prestación de los serv deies recnotósivas y organiz
anionales para 

a derermimación del mpeso de atenibradi pmmiw del mnicipio de Honda, quedard
o sia efoctos a parir 

de 13 Fecha Electiva de Cosión 

QUINTA, Las parles acunrdan que, si después del criade de curn
tas entre lo recaudado tmensualinente en 

El Municigio ger concepto de impueso de Sembrads público y el vslor ecrr
esporidionte 4 la encrgía 

SA
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elóctrin sumintatrade con destino al sistems de alumbrado pública. se ze
nera de saíde ¡msuiw¡ a faveT (I_& 

El Munmcipio por los ceeursos recaududos por el implieste de slumbrado pibllico, estos wr.:
rja prradesa $:'* 

SMunicipto en n ploaro de cuatente y eincrr 6651 días srgulentes alde sy recando, en ofse
rvancia del articulo 

389 le la ey 1£ T de ZA16. 

SENTA, [PSA en esto 2006 acepta la Cesión e ostime, a partír de la Fe
cha Efectóna de Ccalán, tedaos los 

derechtes, deberes y obligaciones que le cortesponvica a Encrtetim
a bajo el Cavtieate, li5 m edificacione: 

* adictones, 

SEPTIMA, El Municipio, en este acto, acupt la Ceslón y in mansferencia de 10d
os dos derechos. deíveres 

abligaciones de Enertolima destvados del Comftato, sus modificaciones y ad
icines 3 EPSA. 

OCTAVA, Cada uno de las Partes del preserte Acuerdo accérda sedinzar
 aquellos aztos y suscribir y 

artregor ayuellos desumertios que cuolquier Parto razonablemente-5olicie
, a fin de implementar los fines. 

del presente Acuendo y dar efectó a dos disposiciones aquí comenidas. 

NOYENA, El cumplimiento de las ebligariones que lo cotresporide a cada ima de las PARTES en el 

Cantrato, sc retzará de acnendo con las modificaciones pactadas e incivsdis en el pros
ente ACUERDO 

DE CESIÓN Y OTROSEAL CONTRATO. 

Este Acuerdo se firma en tus (5 ejemipiares pant cado una de Jas Pittes, s
iendo esda 006 11 orgimal y 

teda en conjumto siendonl mismo Instrumento. 

EN CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, Ens Fartes han desidido cciebrar el presente Acuerda el vemte 

1209 e mayo de TOLE. 

EPSA. , ENERTOLIMA S 
_.í..;—-—-—-….( " - / 

= 

EMPRESA” DE - ENERGÍA  DEL COMPAÑÍA ENERGÉTICA DEL TOLLMA SA 
FACÍFICO HA ES.P. ESP. 
Carar: REPRESENTANTE LEGAJL Cargo: GÉRENTE GENEÉRAS. ! 

N'uz?sá3r¿:* MLIAN  DARIO CADAYVID Mambre: JOSE ALEJANDRO INCSTROZA LOPEZ 

VELASQUEZ hicotificarióm C.E. 155538 

Hentficación C.C 71.6I4.537 

EL MUNICIPIO 

Morso” Atcalda Municipel 
Nembre: JUAN GUILLERMO BEL? 

Sumado a lo anterior, se arrimó al expediente igualmente documento mediante el cual el señor 
Alcalde para la época en consonancia con lo anterior, solicitó a la empresa Celsia la certificación 
de los valores cobrados pese a la prohibición, a efectos de procurar la devolución de los recursos. 
Lo que devela que el implicado solo tuvo conocimiento de dicha práctica hasta la suscripción del 
feferido Acuerdo de cesión, más no antes, por cuanto se probó su participación en algún acto 
juridico en el marco del referido contrato de facturación y recaudo. 
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PA E DO HnrosS REsma REO Roctó 

Honda, Jumo 07 de 2018 

Señores 

ENERTOLIMA 

Ciudad 

Asunto: Solichud vertificación 

Resnetados señores 
º'f.21 

'—=? "fgnf.a—r;dív en cuenta la ley 1815 del 2016 que no permte el cobro de la actividad 
de facturgc¿on y recaudo al servicio de la alumbrado PpÉSÍCO, solicio certificación 
de“los- valores crancelados con recursos al mumicipio de Honda por concento del 
8.5% que se cobraba por el senicio de factiración, - 

Es cariffrcación debe tener los valores hara fos años 2017-2018-2019 

Cordial saludo, 

, 
. 

EN . . 
L 

FUAN SUILLERMO N AMORTESUL 
Aiºqaídé Municina 

Ea — 
f 

Así las cosas, es claro que, de conformidad con el manual de funciones, la obligación del señor 

Alcalde corresponde a la de celebración de contratos y posteriormente garantizar el 

cumplimiento de las funciones a través de la asignación y/o delegación de funcionarios idóneos 
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presente caso quedó demostrado que el implicado en calidad de Alcalde no suscribió el contrato 

objeto de investigación ní tampoco ninguna adición, modificación y/o documento equivalente 

que permita inferir la comisión de una conducta negligente u omisa con la normativa vigente, 

sumado a que por la especialidad y minucia de la ejecución contractual, como quiera que es 

una situación tributaría que se realizaba mediante deducción sin que mediara el acto de ordenar 

o autorizar dicho descuento, no le era dable conocer de ello, por lo que quedó probado que el 

implicado conoció de tal acto jurídico hasta la suscripción del acuerdo de cesión, esto es, 20 de 

mayo del 2019 y en coherencia con ello, actuó en defensa de los intereses al requerir a la 

empresa Enertolima. 

Ahora bien, en gracia de discusión en el escenario que hubiera mediado propuesta comercial 

presentada por la empresa Enertolima al Municipio, respecto a los servicios comerciales que 

pretendía prestar, no puede este despacho acoger la tesis de que la aceptación tácita perfección 

la presentación de la oferta, ya que va en contravía a lo dispuesto en el artículo. 39 de le lay 80 

de 1993, en razón a que de acuerdo a la naturaleza jurídica de la Entidad y su régimen de 

contratación, se debe tener en cuenta que todo contrato con entidad pública bajo el régimen 

de la Ley 80 de 1993 como es el caso, debe ser por escrito y atender las solemnidades y 

ritualidades que para cada caso particular correspondan. 

Igualmente, habrá de considerarse que la designación de diferentes Secretarios de Despacho 
idóneos por parte del alcalde municipal para realizar el seguimiento a cada uno de los aspectos 
de las diferentes carteras de la Entidad, se entiende como un desprendimiento tácitamente de 
la función de vigilar personalmente el desarrollo de todos y cada uno de los aspectos de la 
Administración Municipat, lo cual por demás resultaría humanamente imposible, obviamente sin 
separarse de su función de cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, y el de realizar 
evaluaciones periódicas sobre la ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las 
actividades propias de cada dependencia y proponer las medidas preventivas y/o correctivas 
necesarias, pero teniendo claro que ha depositado la confianza en un funcionario o servidor 
público que hace parte de su equipo de trabajo, quien queda investido de la responsabilidad 
señalada en el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, antes descrito; valga decir, el deber u 
obligación de realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, 

Esta relación funcional entre el alcalde y supervisor y/o secretario de despacho, se conoce como 
confianza legítima, principio que se manifiesta en situaciones donde la expectativa de un sujeto 
por la conducta de otro genera un grado de confianza, sinceridad, seriedad y veracidad, 
ocasionando una protección legal y constitucional y confiando de buena fe que no varíen las 
circunstancias que lo rodean, así lo precisó el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 
440123330020130005901(48762014), así: 

De igual forma, indicó la corporación que esta figura posee dos caras: - Constituye la 
materialización del principio de seguridad jurídica en las relaciones del Estado con sus 
asociados. - Es una consecuencia lógica del principio de buena fe en toda relación 
jurídica. Además de ello, la Sección Segunda explicó que el primer signíficado busca 
otorgar al ciudadano el derecho a prever y ordenar su trayectoria de vida y sus negocios, 
con un mínimo de estabilidad institucional, en un marco donde no cambian sus 
circunstancias con relación al Estado Y el segundo tiene como ñn garant¡zar la confi, tanza 
P ¡ P FU =T S P E P D 7 - -



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF Es 

DO D AUTO MIXTO DE ARCHIVO E FECHA DE 
a , IMPUTACION DE CODIGO: F18-PM-RF-03  APROBACION: 

CONTRALORIA  RESPONSABILIDAD FISCAL 06-03-2023 
DEPARTA MENTAL ME TER.EMA 

Jurídicos entre particulares o entre el Estado y sus asociados. Por otra parte, en relación 
con la confianza legítima en las relaciones del Estado con los particulares indicó que la 
aplicación más común es la prohibición en cabeza del Estado de alterar de manera sbita 
sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue un periodo de transición, 
advirtió el alto tribunal (C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez). 

Bajo la lógica planteada, se puede concluir que respecto a la gestión fiscal y conducta 
desplegada por el alcalde municipal de la época, la responsabilidad inicialmente endilgada 
resulta desdibujada por corresponder a la decisión o subjetividad de un tercero, y si bien es 
cierto existe un daño a las arcas del municipio de Honda, también lo es que dicha pérdida no 
sería predicable de una indebida gestión fiscal de su parte sino producto de causas externas y 
ajenas a su rol funcional, y en ese sentido entonces, se quebranta la estructura piramidal del 
proceso de responsabilidad fiscal en su contra; es decir, se desvirtúa uno de los elementos 
fundamentales, culpa grave, por cuanto la firmeza del cuestionamiento fiscal realizado se 
rompe. 

Así las cosas, esta Dirección considera que debe ser relevado de toda responsabilidad ante 

inexistencia de culpa grave, toda vez que no se demostró una conducta gravemente culposa en 

la deducción de un recurso sobre el cual no suscribió ni emitió consentimiento alguno, así como 
tampoco es dable concluir su omisión o negligencia, por cuanto dada la especialidad del asunto 
y la metodología adoptada por la empresa comercializadora de energía no era dable que el 
implicado conociera de dicha minucia en el tramite contable de la Entidad, máxime cuando para 
ello contaba con la Secretaría de Hacienda, quien se entiende contaba con la idoneidad y 

conocimiento para advertir en la liquidación mensual la irregularidad del cobro de lo no debido. 

En segundo lugar, también se analiza la conducta de la señora GLORIA PATRICIA DIAGO 
FUENTES, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.285.500 de Honda, quien en calidad 
de Secretaria de Hacienda, de acuerdo al manual de funciones para la época, tenía como como 
propósito principal “Formular e implementar políticas públicas de orden fiscal, financiero y 
económico, para asegurar las financiación de los programas y proyectos de inversión, los gastos 

autorizados para el funcionamiento de la administración y el cumplimiento de la deuda pública 
del Municipio, así mismo de dirígir la correcta ejecución, registro y evaluación de los procesos 
de presupuesto, tesorería y contabilidad, y de la puesta en marcha de instrumentos de gestión 

fiscal, con el fin de garantizar la estabilidad”, a su vez, dentro de sus funciones tenía a su cargo 

las siguientes: 

“(...) 4, Liderar el diseño y aplicación de controles e indicadores que permitan conocer y 

reorientar el estado de los objetivos y metas financieras del Municipio. 

6. Administrar los recursos financieros y económicos necesarios para financiar los planes y 

programas establecidos en el Plan de Desarrollo, orientados al mejoramiento de la calidad 

de vida de la comunidad, 

7. Formiular políicas para adoptar planes programas y proyectos para la correcta 

administración, control y recaudo de los impuestos de industria y comercio, predial y 

demás que le correspondan al Municipio por Ley.” 

Ahora, de acuerdo a la normativa vigente para la época, esto es la Resolución CREG 122 de 

2011, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 se indica que, la responsabilidad de 
elartitar la linidarión del Iraniiaeta de afimbradn nública as del miunicinio: lo anterior. en 

Se
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pasivos del impuesto y el monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de 
facturación. 

ARTÍCULO 5. Obligaciones del municipio o distrito. (....) 

2. Remitir en las fechas pactadas la información sobre los sujetos pasivos del impuesto 
y / monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de facturación. 

ARTICULO 8. Liquidación del impuesto de alumbrado público. El contrato de facturación 
y recaudo conjunto debe establecer el responsable de ejecutar dichas actividades. La 
liquidación del impuesto de alumbrado público le corresponde al municipio. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el propósito esencial de cargo como Secretaria de Hacienda y 
las funciones especificas señaladas anteriormente, es claro para este Despacho que su deber 
funcional recaí en dar cumplimiento a lo ordenado en la Resolución CREG 122 de 2011, en lo 
que respecta a la liquidación del impuesto, situación que por demás no está en discusión pero 
que sin duda está estrechamente relacionada con la verificación de los términos y condiciones 
en los que la empresa comercializadora realizaba el ejercicio de facturación y recaudo. 

De las versiones libres presentadas, tanto el Alcalde como la Secretaria de Hacienda refieren la 
existencia de una concesión por 20 años para la operación y mantenimiento de la infraestructura 
del alumbrado público, por lo que infieren que la obligación de control y vigilancia sobre la 
liquidación, facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público no era de su resorte y 
que por dicho acto contractual se entendía un desprendimiento de dicha función. 

Sin embargo, el hecho de que se haya suscrito el contrato No. 001 del 30 de diciembre de 2008 
para el mantenimiento del alumbrado público, no quiere decir que la Administración Municipal 
como, se puedan desligar de sus funciones constitucionales, legales y reglamentarias de control 
y vigilancia de los recursos de la Entidad. 

El objeto del contrato contrato No. 001 del 30 de diciembre de 2008 se enmarcaría en la 
ejecución del gasto (mantenimiento, reposición, expansión del sistema físico), esta actividad si 
bien es conexa, no tiene relación directa con la legalidad de los descuentos sobre el recaudo 
que dieron origen al perjuicio patrimonial investigado. La cesión del mantenimiento no subrogó 
ni eliminó la obligación primaria de la Entidad, de ejercer la potestad tributaria de control sobre 
el correcto ingreso de la renta municipal. Su inacción ante los cobros indebidos es una omisión 
grave en la gestión fiscal que les es propia e ineludible. Por tanto, la cesión de la actividad de 
mantenimiento es irrelevante para eximir de responsabilidad a los gestores fiscales. Su deber 
era vigilar la correcta percepción del ingreso público, no la ejecución física de las obras. 

Principalmente la gestión de la renta pública, en cuanto a la recaudación de impuestos e 
ingresos municipales, esta es la función principal que compromete la calidad de gestor fiscal de 
la Secretaría de Hacienda, por cuanto se refiere a la administración, liquidación, facturación, 
recaudo, control y manejo del impuesto de alumbrado público. Los cobros indebidos ocurrieron 
en esta fase, descuentos ilegales sobre el recaudo. 

Adicionalmente, resulta imperioso dejar de presente, que tal y como quedó demostrado en el 
acervo probatorio, por parte de la Administración Municipal de Honda- Tolima, siempre ha 
tendido el acceso al sistema SIAP, el cual corresponde al aplicativo dominado por parte de la 
amnraca Enartalima khnav Caleia nara al canilimianta u ial A be Ea —
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histórico a lo largo de las diferentes vigencias y si bien tuvo acceso por parte de la Secretaría 
de Hacienda, era dable verificar los cobros que realizaba la empresa comercializadora de 
energía, y en consecuencias presentar las objeciones que fueran del casi por lo cual pudieron 
realizar observaciones o reclamaciones frente a las facturas presentadas mes a mes. 

Por parte de la Secretaría de Hacienda tenía el deber legal de verificar la legalidad de los ingresos 
recibidos y girados al Tesoro Municipal. La omisión o negligencia en contrastar los valores 
recaudados por el contratista del recaudo frente a los valores girados y, consecuentemente, en 
permitir que el contratista efectúe descuentos sin soporte legal, es el hecho generador de su 
responsabilidad, la omisión en sus deberes de vigilancia y control, en este caso, permitió que 
se ocasionará un daño al patrimonio del estado. 

Frente a este hecho la debida gestión fiscal, del servidor público impiicaba verificar la normativa 
vigente para el cobro de impuestos, con la ley 1819 de 2016 que introdujo cambios para liquidar 
y pagar el impuesto de alumbrado público, dicha normativa introdujo una prohibición £/ 
servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna 
contraprestación a quien lo preste., por lo tanto, las empresas restadora del servicio no 
podían seguir cobrando al municipio por este concepto, lo cual deja entrever la falta de vigilancia 
y control en la administración del impuesto de alumbrado público. 

La calidad de Gestor Fiscal en los funcionarios públicos no es opcional ni delegable, sino que es 
inherente a la función que desempeñan ya la potestad que ejercen sobre los recursos públicos. 
La Secretaría de Hacienda, como ejecutor principal de las políticas fiscales y tesorero municipal, 
ostenta la disponibilidad jurídica y el poder de decisión sobre la gestión de la renta municipal, 
de manera que su cargo lo constituye en gestor fiscal directo sobre las operaciones de ingreso, 
control y transferencia de dichos recursos Si bien el recaudo del impuesto fue delegado a un 
particular mediante el Contrato No. 87-2014, la vigilancia sobre el manejo de la renta pública 
es una función indelegable de la Administración. 

Los cobros indebidos se realizaron de manera sistemática y recurrente durante más de un año 
(2018 y parte de 2019), afectando directamente la base liquidada y el monto final de la 
transferencia de recursos al Tesoro Municipal. Esta persistencia en la irregularidad evidencia 
una ausencia de los controles elementales por parte de la Secretaría de Hacienda, como la 
cartera encarga de los lineamientos, salvaguarda y verificación de los tributos de la Entidad. 

Por tanto, se concluye este Despacho la conducta desplegada por por parte de la señora 
GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identificada con la cédula de ciudadanía número 
38.285.500, quien se desempeñó en el cargo de Secretaria de Hacienda, se enmarca en un 

conducta gravemente culposa por cuanto incurrió en una conducta omisiva, por su falta de 
vigilancia y control respecto de la normativa que regulaba el recaudo y los servicios conexos 

con relación al impuesto de alumbrado público introducido por la ley, 

En tercer lugar, se analiza la conducta de la persona jurídica LATIN AMERICAN CAPITAL 
CORP. S.A y CELSIA, como empresa absorbente de la primera. 

En el presente proceso es claro que el recaudo del impuesto de alumbrado público para el 

Municipio de Honda lo venía haciendo Enertolima S.A., en atención al contrato de suministro de 

energía eléctrica 087 de 2014, por cuya gestión de facturación y recaudo percibía el 8.5% mas 
TUA Aaluaralar Fatal dal ciriminictrn factiiada nar acta conaria d:tranta al mac 
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Ahora bien, el artículo 352 de la Ley 1819 de 2016 consagró que el recaudo del impuesto de 
alumbrado público lo hará el Municipio o Distrito o comercializador de energía, sin embargo, la 
norma advierte que por el servicio de facturación y recaudo del impuesto no tendrá 
contraprestación alguna a quien lo presta. También establece el anterior artículo que las 
empresas comercializadoras de energía podrán actuar como agentes recaudadores del 
impuesto, dentro de la factura, pero a título gratuito como se indicó anteriormente. 

Enertolima SA., advierte que es la única empresa en el Departamento que presta el servicio 
público domiciliario de energía eléctrica en su actividad de distribución, contando con una base 
de datos fidedigna y confiable que permite la identificación de los clientes, usuarios o 
suscriptores como sujetos pasivos del impuesto de alumbrado público, siendo la mejor 
alternativa para el Municipio por su confiabilidad, cobertura y además con una información 
permanentemente actualizada. 

Indica, además, que cuenta con un Software para la administración del impuesto de alumbrado 
público, un sistema de administración comercial y un sistema de información de alumbrado 
público. Así mismo propone la gestión de cartera sobre saldos no cancelados por los sujetos 
pasivos del impuesto y garantiza la atención al contribuyente, especialmente frente a la 
competencia para atender las peticiones, quejas y reclamos y demás relacionados con la 
prestación del servicio de alumbrado público. 

Los costos de la propuesta estructurada por Enertolima., fue la siguiente: 

PROPUESTA DE ENERTOLIMA SA. 

ttem |Actividad %Participació Valor mensual 

1 ¡Suministro de información para liquidación 40% $ 7.231.,802 

2 ISoftware administración de impuesto alumbrado público 41% $ 7.4172.659 

3 ¡Gestión de cartera 10,80% $ 1.952.603 

4 Atención al contribuyente 8,20% $ 1.4872.532 

SU BTOTA L 100% _1$ 18.079.655 
IVA 19% $ 3.435.134 

GRAN TOTAL $ 21.514.,134 

Se trata entonces de una propuesta que denota la voluntad de Enertolima S.A., de continuar 
con el proceso de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público en el Municipio de 
Honda, pues cuenta con la tecnología y logística para desarrollar esta actividad, como lo ha 
venido realizando cotidianamente y como lo advierte en su escrito. 

No obstante, el interés de Enertolima S.A., de continuar con el proceso de facturación y recaudo 
del impuesto de alumbrado público a título oneroso para el Municipio, la Corte Constitucional 
mediante la Sentencia C-088 de 2018 declaró exequible la expresión: “El servicio o actividad de 
facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna contraprestación a quien lo preste" 
contenida en el citado artículo 352 de la Ley 1819 de 2016, en la cual la Corte Constitucional 
señaló lo siguiente: 

"() Las labores de facturación y recaudo de los valores del impuesto de alumbrado 
público corresponden alternativamente a la respecfiva entidad territorial (municipio o 
distrito) o a la empresa comercializadora de energía eléctrica que opere en la localidad, 
=3 travác ría la farfiia dal coamririn FErts eramifica aa aí la ammemía m aaa aa aa De —
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establecer que sea la misma comercializadora, en la respectiva factura de pago, la que 
recaude el tributo y lo transfiera al prestador de luz pública autorizado por el ente 
ierritoríal, dentro de los 45 días siguientes. En cualquier caso, esta actividad no dará 
tugar a retribución” 

Y agrega posteriormente: “/a medida adoptada en el precepto demandado no limita en 
realidad el derecho de las comercializadoras a recibir un lucro razonable por su actividad 
económica (..). Esto es así; elementalmente, porque la medida creada no consiste en 
realidad en una limitación a un derecho sino que es una carga pública derivada del 
sistema tributarío, que se inpone en virtud del principio de solidaridad (..)T. Por ello, 
al describir el alcance de la disposición impugnada, este Tribunal fue claro en sostener 
que: 

"(...) mediante la norma demandada el legislador creó un mecanismo que tiende a 
asegurar el ingreso al fisco de las contribuciones. La medida es distinta a la retención en 
la fuente, pues las comercializadoras no serán propiamente retenedoras, No obstante, 
mantiene apreciables rasgos de identidad con esta herramienta. En lo fundamental, se 
funda también en la idea de que los agentes a los cuales se les puede asignar la carga 
en cuestión ocupan una posición económica clave respecto a los contribuyentes, de 
manera que se hallan en posibilidad de brindar uina colaboración eficaz en la recolección 
del tributo. Así las cosas, como se ha subrayado, el deber de facturar y recolectar el 
tributo de alumbrado es una carga pública, que se impone en términos similares a lo 
que ocurre con las obligaciones de retener y transferir el IVA que se les asigna a 
determinados agentes económicos y de retener en la fuente y entregar el impuesto a la 
renta que se impone a ciertos empleadores, "(Negrilla fuera del texto original) 

Así las cosas, para este Ente de control fiscal no le resulta de buen recibo admitir que con el 
simple cambio de nombre de un concepto, se continúe cobrando un servicio que está prohibido 
por la Ley 1819 de 2016, especialmente porque los servicios tecnológicos y organizaciones para 
el cobro del impuesto de alumbrado público, resultan ser servicios inherentes a la actividad 
misma de facturación y recaudo, ya que son el insumo primario para el desarrollo de dicha labor 
por parte de Enertolima S.A. hoy Latín American Capital Corp S.A. Por lo que, a la luz del 
principio de solidaridad y de la carga pública que la normativa vigente ha impuesto a quien se 
encuentre en mejor posición para realizar la labor de recaudo, no resulta admisible un cambio 
de denominación para camuflar lo que de manera expresa y clara la norma ha prohibido y ha 
indicado realizar sin contraprestación alguna. 

En atención a ello, resulta valioso traer a colación lo expuesto por la sentencia C-840 del 9 

agosto de 2001, proferida por la Corte Constitucional que reafirmó la sentencia con radicado 
05001233300020180114601 de la Sección Primera del Consejo de Estado con Consejero 
Ponente: Hernando Sánchez Sánchez, en la cual determina: 

"(...) La responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores 
públicos y particulares que estén juridicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es 
decir, que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su 
disposición. Advirtiendo que esa especial responsabilidad está referida exclusivamente a 
los fondos o bienes públicos que hallándose bajo el radío de acción del titular de la 
gestión fiscal, sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos por la ley. La 
gestión fiscal está ligada siempre a unos bienes o fondos estatales ineguivocamente 
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particular, concretamente identificados |[...] (Destacado fuera de texto). 

En lo que respecta a la gestión fiscal de la empresa Enertolima S.A. hoy denominada Latin 
American Capital Corp SA, luego de analizar cada una de las pruebas válidas en el proceso, es 
pertinente anticipar, que en atención a lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 610 del 2000, el 
cual determina, "se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas 
y tecnológicas que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que 
manejen o administren recursos o fondos públicos, (...) así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado (...)”, dicha empresa 
comercializadora de energía para el caso objeto de estudio actuó como gestor fiscal. 

Trayendo a colación los pronunciamientos expuestos supra están en concordancia con la 

sentencia C-840 del 9 de agosto de 2001, proferida por la Corte Constitucional que, al hablar 
sobre la intervención directa o contribución indirecta en la gestión fiscal ejercida por los 
servidores públicos o por los partículares, manifestó lo siguiente: 

"[L..] Cuando el daño fiscal sea consecuencia de la conducta de una persona que tenga 
la titularidad jurídica para manejar los fondos o bienes del Estado materia del detrimento, 
procederá la apertura del correspondiente proceso de responsabilidad fiscal, sea que su 
intervención haya sido directa o a guisa de contribución. En los demás casos, esto es, 
cuando el autor o participe del daño al patrimonio público no tiene poder jurídico para 
manejar los fondos o bienes del Estado afectados, el proceso atinente al resarcimiento 
del perjuicio causado será otro diferente, no el de responsabilidad fiscal, La 
responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores publicos 
y partículares que estén juridicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, 
que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del Estado puestos a su disposición. 
Advirtiendo que esa especial responsabilidad está referida exclusivamente a los fondos 
o bienes públicos que hallándose bajo el radio de acción del títular de la gestión fiscal, 
sufran detrimento en la forma y condiciones prescritos por la ley. La gestión fiscal está 
ligada siempre a unos bienes o fondos estatales inegulvocamente estipulados bajo la 
titularidad administrativa o dispositiva de un servidor público o de un particular, 
concretamente identificados [...]” (Destacado fuera de texto). 

Hecha la anterior precisión, en este caso particular es claro que la empresa Enertolima SA., hoy 
Latin American Capital Corp S.A., a través de su representante legal para la época de los hechos, 
actuaba como agente recaudador del tributo de alumbrado público y con ocasión a ello, se 
encontraba jurídicamente habilitado para ejercer el poder decisorio de dicho bien o recurso 
público. Tal es así, que en su ejercicio realizaba de manera directa los pagos que inicialmente 
convino con la Administración municipal y posteriormente realizó de manera unilateral por 
concepto de facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público, pues dicha empresa 
tenían bajo su responsabilidad de conformidad con la Ley 1819 de 2016, actividades económicas 
y jurídicas tendientes a recaudar los dineros que correspondían al impuesto de alumbrado 
público del Municipio de Honda-Tolima. 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, determina este Despacho que en razón a las 
actividades desarrollas por la empresa Latin American Capital Corp S.A., como persona jurídica 
de derecho privado, de acuerdo a las actividades propias de facturación y recaudo del impuesto 
de alumbrado público, le correspondía manejar y/o administrar recursos públicos, tendientes a 
la adecuada y correcta recaudación, conservación, administración, así fuera temporalmente, 
nara finalmente cirmalir Inc finac acanrialas dal Fetada la miíia la ranmetibiaza rr aa Ml
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Es evidente que el cobro del Concepto Servicios Tecnológicos y Organizacionales IAP fue una 
figura para el cobro por facturación y recaudo, buscando eludir la prohibición expresa del 
Artículo 352 de la Ley 1819 de 2016. Si el valor de los Servicios IAP era similar o igual al costo 
que se cobraba antes de la Ley 1819 de 2016 por facturación y recaudo, esto es un fuerte 
indicio de sustitución de concepto. 

Si los servicios SIAP son actividades inherentes o directamente necesarias para el proceso de 
facturación y recaudo (como el software y la atención al contribuyente), la ley prohibió cualquier 
contraprestación a quien preste el servicio de facturación y recaudo, haciendo que estos 
servicios complementarios también caigan bajo la sombra de la prohibición cuando son 
utilizados para justificar un descuento al recaudo. 

De conformidad con lo expuesto en las consideraciones anotadas, es evidente que la empresa 
Enertolima SA., hoy Latín American Capital Corp SA., y Celsia como la empresa absoberte, a 
través de su representante legal, incurrió en una conducta tipificada a la tuz del derecho fiscal 
como gravemente culposa, por haber generado un cobro por la facturación y recaudo del 
impuesto de alumbrado público en el Municipio de Honda-Tolima durante los meses de enero 
de 2018 hasta mayo de 2019 a pesar de estar prohibido por el artículo 352 de la Ley 1819 de 
2016, de tal suerte que resulta claro destacar que con su conducta incidió y contribuyó 
directamente a la materialización del daño que en este proceso se investiga. 

De acuerdo al acervo probatorio, por parte de este Despacho se decretó como prueba que Latin 
American Capital Corp. SAESP remitió una muestra de casos de gestión de cartera del alumbrado 
púbtico (2018 y enero-mayo 20193 A lo cual se envió la siguiente respuesta: 

De acuerdo con petición, se ha revisado en los documentos que reposan en el archivo 
de la empresa y se encontró que el contrato 87-2014, cuyo objeto comprendia 1. 
Suministro d energía eléctrica con destino al servicio de alumbrado público del municipio 
de horra y 2. Facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público de manera 
conjunta con el servicio de energia eléctrica a los usuarios ubicado en el municipio de 
honda. 

- En mismo contrato contempla en la cláusula VISEMA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO, 

la cual expresa en el numeral 8) Asumir el manejo de la cartera del impuesto por 

concepto alumbrado público, ..., en consecuencia y de acuerdo con la ley vigente por ser 

un impuesto, solo el ente territorial tiene competencia para recuperarlo a través de 

cobros coactivos. 

- “cláusula DECIMA: EN CUANTO AL RECAUDO CONJUNTO DEL IMPUESTO: ...Los 

valores dejados de pagar por concepto de alumbrado público por los sujetos pasivos del 

tributo, se considerarán como una de una deuda del cliente- usuario suscriptor para con 

el MUNICIPIO, quien podrá ejercer las acciones legales que estime pertínente para su 

cobro...” 

Lo anterior con fundamento en que el impuesto de alumbrado público es un tributo de 

carácter municipal, cuya administración, fiscalización, determinación, discusión, cobro y 

recaudo corresponde a la entidad territorial respectiva, en consecuencia, las empresas 

de servicios públicos pueden participar en su facturación y recaudo, pero no están 

faecultadas para realizar cobro coactivo ni gestiones de cartera tributaria. 
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En el mismo sentido, La SSPD, a través del SSPD concepto 233 de 2025, ha expresado 
lo en los siguientes términos: 

i) De la Facultad de Cobro Coactivo 
Ahora bien, el tíulo IV de la primera parte de la Ley 14327 de 2011, establece el 
procedimiento de cobro coactivo que las entidades públicas deberán aplicar para 
recaudar las obligaciones a su favor. Concretamente, el artículo 98 de dicha Ley reitera 
la facultad de jurisdicción coactiva de las entidades públicas y le da la nueva 
denominación de "prerrogativa de cobro coactivo", contenida inicialmente en el artículo 
5 de la Ley 1066 de 2006. El artículo 98 señala: 

Articulo 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. 

Las entidades públicas definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las 
obligaciones creadas a su favor, que consten en documentos que presten mérito 
ejecutivo de conformidad con este Código. Para tal efecto están revestidas de la 
prerrogativa de cobro coactivo o podrán acudir a los jueces competentes. ” 

Respecto de la segunda solicitud, se envió la siguiente respuesta: 

"Certificar si Latín American Capital Corp, S.A. E.S.P. antes ENERTOLIMA permitió al 
Municipio de Honda el acceso al sistema de información de alumbrado público SIAP 
durante las vigencias de 2017 a 2019, “ 

Para dar respuesta a esta petición, se encontró que el contrato el contrato 87-2014, en 
la cláusula quínta, contempla en Párrafo primero lo siguiente: 

PARAGRAFO PRIMERO: 

Los ingresos de las novedades (nevos y cambios) presentadas sobre las huminarias y 
demás equipos eléctricos que hacen parte del censo, debe hacerse indicando el código 
de fuminarias contenido en el software “SIAP” sistema de información de alumbrado 
público, desarrollado por ENERTOLIMA, el cual permite al acceso vía intemnet de los 
municipios a la información relacionada con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, 

De conformidad con lo estipulado en el contrato suscrito, el Municipio de Honda adquirió 
contractualmente el derecho de acceso al contenido del software "SIAP” herramienta 
que le permite consultar y gestionar la información relacionada con el desarrollo del 
contrato. 

Adicionalmente, con base en el contrato de compraventa del establecimiento de 
comercio celebrado entre CELSIA TOLIMA S.A. ES.P, y ENERTOLIMA S.A. ES.P., hoy 
denominada Latín American Capital Corp., se estableció que toda la información 
vinculada a la actividad comercial de la empresa sería entregada a CELSIA TOLIMA 
S.A. E.S.P. Por tal motivo, se remitió solicitud a dicha empresa con el fin de que aporte 
cualquier información adicional que sea pertinente, 

Así mismo la Administración Municipal de Honda- Tolima dio respuesta a la Solicitud de pruebas 
an al cinmidanta caontido
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1, Certificar si Latin American Capital Corp. S.A. E.S.P, antes denominado ENERTOLIMA 
permitió al Municipio de Honda el acceso al sistema de información de alumbrado público 
SIAP, durante las vigencias de 2017 a 2019, 

Que el municipio de Honda Tolima durante el periodo comprendido entre 2017 y 2019 tuvo 
acceso a la plataforma SIAP “SISTEMA DE INFORMACION DE ALUMBRADO PUBLICO” por 
parte de la empresa Latín American Capital Corp. S.A. E.S.P. antes denominado 
ENERTOLIMA. 

La presente se expide a los treinta (30) días del mes de octubre a solicitud de la Contraloría 
departamental del Tolima mediante el oficio CDT -RS -20252025-0000485900004859. 

2. Certificar y remitir una muestra de los casos en los que Latin American Capital Corp. S.A. 
E.S.P. antes denominado ENERTOLIMA, realizó gestión de cartera del impuesto alumbrado 
público durante el año 2018 y de enero a mayo de 2019 para el cobro del impuesto: 

QUE LA EMPRESA ENERTOLIMA S.A. E.S.P., IDENTIFICADA CON NIT 809.011.444-9 HOY 
DENOMINADA LATIN AMERICAN G4PITAL CORP. S.A. E.S.P., REALIZÓ GESTIÓN DE 
CARTERA DEL IMPUESTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE HONDA 
DURANTE EL ANO 2018 Y DE ENERO A MAYO DE 2019 PARA EL COBRO DE ESTE IMPUESTO,. 

SE ADJUNTA A ESTA CERTIFICACIÓN UNA MUESTRA DEL PROCESO DE RECAUDO QUE 
REALIZABA LA EMPRESA ENERTOLIMA DEL MES DE ENERO DE 2019. 

SE EXPIDE EN HONDA TOLIMA, A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO (2025). 

Como evidencia anexa la siguiente imagen:
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Así las cosas, quedó demostrado probatoriamente en primer lugar que por parte de la 
Administración Municipal de Honda se tuvo acceso al aplicativo SIAP, el cual, de acuerdo a la 
naturaleza de la actividad tenia acceso la Secretaría de Hacienda y por último, en relación a la 
gestión de cartera, quedó probado por parte de la misma empresa LATIN AMERICAN CAPITAL 
CORP, que dicha actividad era de competencia y obligación del municipio más no de la empresa 
comercializadora de energía que realizaba el recaudo, frente a lo cual, la certificación allegada 
por la Administraciónn Municipal no es coherente, por cuanto no mdzca la gestión de cartera, 
SINA Mlla ca refiara a ma ralacián da tiecriariac dalidaras dal iramiiasta de Eieebe e — AE
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lo cual devela que en efecto, se efectuaron cobros indebidos por concepto de facturación del 
impuesto de alumbrado público, por cuanto la gestión de cartera, hacia parte de los servicios 
tecnológicos ofrecidos al Municipio de Honda, y al manifestar que no efectuó ninguna gestión 
de cartera del referido impuesto, pues se corrobora el hecho de que la empresa comercializodra 
de energía efectuó cobros indebidos al Municipio de Honda que los descontó de cada factura 
mes a mes, con lo cual se prueba el daño patrimonial. 

En segundo lugar, al certificar LATIN AMERICAN CAPITAL CORP, Que la Administración de 
Honda tenía acceso al sistema de alumbrado público SIAP, herramienta que le permito consultar 
y verificar el estado de los cobros realizados, lo cual le correspondía a la Secretaria de Hacienda 
al tratarse de un impuesto o tributo. 

Ante lo cual este Despacho concluye que la calidad de gestor fiscal se predica de particulares 
que "manejen o administren recursos o fondos públicos". Latin American Capital Corp SA ESP y 
posteriormente Celsia Tolima SAESP (hoy Celsia Colombia SAESP por absorción) ostentaron la 
calidad de Gestores Fiscales al ejecutar el recaudo y manejo del Impuesto de Alumbrado Público 
(renta pública) del Municipio de Honda, en virtud del Contrato 87-2014. 

Que la gestión fiscal no es un título o "privilegio legal”, constituye un hecho un presupuesto 
fáctico y legal para la responsabilidad fiscal, ya que la cesión contractual del contrato 87-2014 
confiere la facultad material de recaudar fondos públicos, lo cual es, per se, gestión fiscal. La 
responsabilidad recae sobre quien tuvo la disponibilidad jurídica o decisiones sobre los recursos 
públicos. Al realizar el recaudo, la entidad adquiere automáticamente la condición de Gesto 
Fiscal, 

Concluyendo que el detrimento patrimonial se basa en el hecho material de la retención ilegal 
de recursos públicos recaudados. La Ley 1819 de 2016 (Art. 352) prohíbe el cobro por la 
facturación y recaudo del impuesto, Si bien la defensa argumenta que el cobro fue por servicios 
adicionales a la facturación y recaudo, como la "gestión de cartera", se establece que la 

Administración Pública (el Municipio) no puede delegar las actividades de gestión de cartera y 
liquidación del impuesto para luego autorizar un descuento que, bajo cualquier denominación, 
sustrae recursos públicos sin un debido sustento legal que permita la apropiación por parte del 

particular. 

El acto de retención o descuento se realiza sobre la base de los fondos públicos percibidos 
gracias a la ejecución de la actividad de recaudo prevista en el Contrato 87-2014. El daño está 

íntimamente ligado a la ejecución del objeto contractual que habilitó el manejo del recurso, 

constituyendo una culpa grave o dolo en el manejo de fondos públicos por parte del Gestor 

Fiscal. 

Respecto de la caducidad de la acción fiscal, este Despacho considera que no se ha producido 

el fenómeno de la caducidad de la acción fiscal teniendo en cuenta que el cobro de la facturación 

del impuesto de alumbrado públicos constituyó conductas de tracto sucesivo, la acción de 

responsabilidad fiscal para los presuntos cobros se enmarca en una conducta continuada y 

uniforme ( tracto sucesivo ), ejecutada en virtud de un mismo contrato y con el mismo modus 

operandi de descuento mensual, frente a lo manifestado por Ceisia, que los actos 

presuntamente lesivos son "instantáneos" y que la acción ha caducado antes del 29 de abril de 

2019. 
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que la defensa admite que las operaciones se extendieron hasta mayo de 2019, la caducidad 
operaría en mayo de 2024, no antes de abril de 2019. El auto de apertura del proceso (N* 042- 
2024) se profirió dentro del término legal para abarcar la totalidad de la conducta continuada y 
los hechos que aún se encontraban vigentes. 

Por lo anteriormente expuesto Celsia Colombia SAESP es responsable por la cesión contractual 
del Contrato 87-2014 a su subsidiaria, Celsia Tolima SAESP, donde asumió expresamente las 
obligaciones, deberes y derechos derivados del contrato a partir del 1 de junio de 2019, La 
fusión por absorción de Celsia Tolima SAESP (la cesionaria original) formalizada el 29 de 
diciembre de 2020, lo que implica la sucesión universal en los activos, pasivos y 
responsabilidades, incluyendo las obligaciones fiscales pendientes y la condición de Gestor 
Fiscal. 

Es importante señalar que si los descuentos por los "Servicios Tecnológicos y Organizacionales 
IAP" se siguieron aplicando después de la cesión, o si Celsia estaba al tanto de que su cedente 
(Latin American Capital Corp.) ya aplicaba estos descuentos en contravía de la prohibición de 
2016, Celsia omitió su deber de transferir el 100% del impuesto recaudado, obviamente con el 
descuento por el servicio de energía eléctrica para el sistema de alumbrado público causando 
un perjuicio patrimonial al municipio. 

Conforme a lo expuesto anteriormente este Despacho concluye que quedó probada la conducta 
gravemene culposa por parte de LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., con NIT,. 
809.011,444-9 y CELSIA COLOMBIA S.A,, con NIT. 800.249.860-1 en calidad de contratista 
cesionario para la época de los hechos lo que conlleve a que se impute responsabilidad fiscal. 

Por todo lo anterior, el Despacho concluye que se encuentra probado que la conducta omisiva 
gravemente culposa generada por las siguientes personas: GLORIA PATRICIA DIAGO 
FUENTES, identificada con la C.C 38.285.500 en calidad de Secretaria de Hacienda, para la 
época de los hechos y de las personas jurídicas LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., con 
NIT. 809.011.444-9, contratista para la época de los hechos identificada y CELSIA COLOMBIA 
S.A E.S.P.D, con NIT. 800.249.860-1 contratista-cesionaria para la época de los hechos; 
ocasionaron un daño patrimonial al erario del Municipio de Honda -Tolima, el Secretario de 
Hacienda al no exigir y verificar la liquidación y recaudación del impuesto de alumbrado público, 
y las persona jurídicas al haber realizado cobros indebidos o prohibidos por la ley que fueron 
descontados directamente de cada factura mensual, su actuar finalmente contribuyó que se 

ocasionara un daño al patrimonio del Estado, pues en el caso de haber actuado conforme a sus 
deberes como gestores fiscales, es decir con sujeción al principio de responsabilidad, eficiencia 
y eficacia no se habría ocasionado la omisión de pagar y exigir el pago, lo que ocasionó un 
presunto daño al patrimonio del Municipio de Honda - Tolima sus conductas contribuyeron a 
que el daño se materializara con el pago de la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS ($261 755.539), 

3. EL DAÑO AL PATRIMONIO DEL ESTADO 

En el presente caso el daño al patrimonio del estado se encuentra establecido conforme a los 
siguientes criterios y siguiente material probatorio anexado. 

Conforme lo consignado en el hallazgo fiscal No. 020 del 02 de febrero de 2024 trasiadado por 
b Pirarcmian Tinaira da Pmambkral ml Ad Abb r aaa a
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La administración municipal de Honda suscribió el contrato No. 087-2014 para: 1. Suministro 
de energía eléctrica para el sistema de alumbrado público y 2. Para el servicio de facturación y 
recaudo, con la empresa comercializadoras de energía del Tolima - ENERTOLIMA S.A. E.S.P.; 
contrato que fue cedido a CELSIA TOLIMA 5.A. E.S.P., el 24 de mayo de 2019. 

La ley 1819 de 2016 en el artículo 353 dispone lo siguiente: 

ARTICULO 353 Recaudo y facturación. El recaudo del impuesto de alumbrado público lo 
hará el Municipio o Distrito o Comercializador de energía y podrá realizarse mediante las 
facturas de servicios públicos domiciliarios. Las empresas comercializadoras de energía 
podrán actuar como agentes recaudadores del impuesto, dentro de la factura de energía 
y transferirán el recurso al prestador correspondiente, autorizado por el Municipio o 
Distrito, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes al de su recaudo. Durante 
este lapso de tiempo, se pronunciará la interventoría a cargo del Municipio o Distrito, o 
la entidad municipal o Distrital a fin del sector, sin perjuicio de la realización del giro 
correspondiente ni de la continuidad en la prestación del servicio. El Municipio o Distrito 
reglamentará el régimen sancionatorio aplicable para la evasión de los contribuyentes. 
El servicio o actividad de facturación y recaudo del impuesto no tendrá ninguna 
contraprestación a quien lo preste. 

(Declarado EXEQUIBLE mediante Sentencia C-132 de 2020) 

ARTÍCULO 353. Transición. Los acuerdos que se adecuen a lo previsto en la presente 
ley mantendrán su vigencia, salvo aquellos que deben ser modificados, lo que deberá 
surtirse en un término máximo de un año. 

Así las cosas, la citada norma prohibía a la Administración Municipal de Honda- Tolima el pago 
del 8.5 más IVA., del valor total de lo recaudado mensualmente por concepto del impuesto de 
alumbrado público, a pesar de que haber sido regulado su costo, en atención al Decreto 2424 
de 2006 que al respecto señala, "Artículo 4”, Prestación del Servicio. Los municipios o distritos 
son los responsables de la prestación del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito 
lo podrá prestar directa o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos 
domiciliarios u otros prestadores del servicio de alumbrado público" 

A su vez la Resolución CREG 12272011 reguló el contrato y el costo de facturación y recaudo 

conjunto con el servicio de energía del impuesto creado por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915 

con destino a la financiación del servicio de alumbrado púbiico, consagrando lo siguiente: 

Artículo 50. Obligaciones del municipio o distrito. El contrato de facturación y recaudo 

conjunto deberá contener las obligaciones y deberes que corresponden al municipio o 

distrito, las cuales beberán determinarse en forma expresa, clara y concreta. Sin perjuicio 

de las obligaciones establecidas por las partes en el contrato y las que definan en la 

presente resolución, el municipio o distrito deberá mínimo cumplir las siguientes 

obligaciones: 

distrito el impuesto creado por la Ley 97 de 1913 y 84 de 1915 con destino a la 

Ainanciación del servido de alumbrado público. 

1 Remitir copia del Acuerdo Municipal por el cual se establece en el mun¡cíc:9/' 

n 
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2. Remitir en las fechas pactadas la información sobre los sujetos pasivos del 

impuesto y el monto que deben pagar por dicho concepto en cada periodo de 

facturación. 
J Atender las peticiones, quejas y reclamos por concepto de la facturación y 

recaudo conjunto que le correspondan y remitir a la dirección o correo electrónica de la 

oficina al ciudadano del municipio o distrito, todas las demás peticiones, quejas y 
reclamos relacionados con la prestación del servicio de alumbrado público y 
mantenimiento y expansión del mismo sistema. 

Artículo 6% Obligaciones del prestador del servidor público de energía eléctrica, 
Modificado por el art. 3, Resolución de la CREG 005 de 2012. El contrato de facturación 

y recaudo conjunto deberá contener las obligaciones y deberes que correspondan al 
prestador del servicio de energía eléctrica, las cuales deberán determinarse en forma 
expresa, clara y concreta. Sin perfuicio de las obligaciones establecidas en el respectivo 
contrato y en la presente resolución, el prestador del servicio público de energía eléctrica 
deberá: 

1, Efectuar la facturación según las condiciones indicadas en el contrato 
2 Realizar la facturación en desprendible separado indicando claramente el 
concepto e incluyendo la información mínima establecida para dicho desprendible. 
3 Efectuar el recaudo del impuesto al alumbrado público sólo a sus usuarios 
registrados en la base de datos de la empresa de acuerdo con la información sobre los 
sujetos pasivos del impuesto, reportados por el municipio a distrita. 
4, Entregar la factura con el desprendible de pago del impuesto de alumbrado 
público determinada por el municipio o distrito. 
5, Recatridar la tarifa corriente del impuesto de alumbrado público determinada por 

el municipio o distrito. 
6, Trasladar el recauido al municipio o distrito, en las fechas y plazos establecidos 
en el respectivo contrato, junto con la información relativa a los valores facturados y 
recaudados, 1 Trasladar al municipio las peticiones, quejas y recilamos que reciba por la 
facturación y recaudo del impuesto de alumbrado público. 

Advierte el hallazgo que, no obstante, la anterior prohibición de carácter legal la Administración 
Municipal continuó pagando este porcentaje a partir del primero de enero de 2018 hasta el 30 
de junio de 2019, conforme el siguiente cuadro: — 

SERVICIO DE |: SALDO LA.P. 
Y. | FACTURACIÓ | A FAVOR DEL 
- |IN Y RECAUDO | MUNICIPIO 

ene-18 158.998.042 157.885.076 -1.112.966 46.910.139 | 13.420.231 | 2.549.844 15.970.075 95.004.6867 

feb-18 173.103.269 153.521.631 -19.581.638 41.495.386 | 13.049.339 | 2.479.374 15,528.713 96.497.532 

mar-18 164.0272.036 154,201.362 -0.820.674 47,729.397 | 13.107.116 | 2.490.352 15.597.468 90.874.497 

abr-18 165.988.404 162.567.200 -3,421.204 45.840.377 | 13.818.212 | 2.625.460 16.443,672 100.283.151 

may-18 168.471,747 158.470.313 -10.001.434 46845058 | 13.469.977 | 2.559,296 16.029,272 95.554.983 

jun-18 154.118.629 178.671.737 24.553.108 46.810.973 | 15.187.098 | 2.885.549 18.072.646 113.788.1 18| 

iLI-18 167.780.856 153 807 369 -13 883 497 49710764 ! 12 Nn91 7276 | 7 485 44 4E CEC A m Rnn an |
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sep-18 179,913.381 166.029.752 | -13.883.629 | 47.812.861 | 14.112.529 | 2.681.380 | 16.793.909 | 101422982 
oct-18 173.112.085 | 160.005.610 | -13.106.475 | 49.902.980 | 13.600.477  2.584.091 | 16.184.567 | 94.018.063 
nov-18 163.434.806 —| 151575.417 | -11.859.389 | 48.115.211 | 12.883.910 | 2.447.943 | 15.331.853 | 88.128.353 
dic-18 158.664.819 —| 161.998.695 3.333.876 — | 49.439.188 | 13.769.889 | 2.616.279 | 16.386.168 | 96.173.339 

Da -| 2:003.747.010 192403167 | 78815340 |569045 | 1635191 | 31087.646 | 194.706.838 | 1-160.560.29 

ene-19 166.517.187 —| 155.645.821 | -10.871.366 | 49.597.123 | 13.229.895 | 2.513.680 | 15,743.575 | 90.305.123 
feb-19 185.853.339 | 174317.320 | -11.536.019 | 47.702.718 | 14.816.972 | 2.815.225 | 17.632.197 | 108.982.405 
mar-19 174.152.775 — | 165248590 | — -8.904.185 —| 52.685.849 | 14.046.130 | 2.668.765 | 16,714895 | 95.847.806 
abr-19 182.418.346 —| 167.652.334 | -14.766.012 -| 49.533.676 | 14.250.448 | 2.707.585 | 16.958.034 | 101.160.624 
may-19 178.750.715 — | 178.327.012 -423.703 — | 49.468.554 128.858.458 
jun-19 162.951.114 —| 128.6485.841 | -34305.273 — 48.460.750 80.185.091 

2049 - 1050643476 | 969.836.918 — -80.806.558 | 79786 5635344| 10,705.255 | 67.048.700 | 605.339.548 

| %£%E 3.054.394.486 |3:05439448 | 191 098.701 | 390289 3762420| 71.618.985 , . 2'893'33¿;'¡21 

2.003.747.010 1.924.031,670 -78.815.340 569.564.535 194,706.838 
Tota! 2018 

Contrato 87-2014 (8.5% 

Total 2019 1.050,643.476 969.836.918 -80.806.558 297.448.670 67.048.700 del recaudo + IVA) 

- Cedido el 20/05/2019 

Total 
2018 - 3.054.394.486 3'054'394¿2 -191.098.701 | 867.013.205 261.755.539 

mar-2019 

Por tanto, está claramente determinado que se generó un daño patrimonial al municipio de 

Honda — Tolima por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

($261.755.539,00) 

4. EL NEXO CUASAL 

El artículo 5% de la Ley 610 de 2000, dispone que el daño, la conducta dolosa o gravemente 

culposa y el nexo causal, son requisitos necesarios, para deducir la responsabilidad ñs_c'al 

respecto a una persona natural, o jurídica, de origen privado, que ejerza funciones de gestión 

fiscal. 

Sobre el nexo causal se ha dicho que este “...consíste en la imputación de un regul_tada a 

la conducta o acción bumana bien sea con fundamento en factor subjetivo de
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Tenemos, entonces, que este se refiere a la relación causal que se predica entre la conducta y 
el daño, la cual puede ser, no solo de origen fáctico, sino que también puede darse en el plano 
jurídico. Esto en la medida que la producción de un resultado no sólo se determina mediante la 
realización de una acción positiva en el mundo exterior, sino que también puede ser producto 
de una manifestación intelectiva que proyecta sus resultados mediante la modificación del 
mundo sensible. 

Así mismo, la causa de un resultado no solo es atribuibie al ejercicio de una acción positiva o 

intelectiva, sino que también puede producirse por la omisión de una atribución jurídica por 
parte del obligado de la misma, la cual trae como consecuencia la producción del resultado 
lesivo del daño, en todo caso, ya sea producto de una acción o de una omisión, debe 
establecerse que la misma es el origen del daño, ya como condición adecuada o como 
imputación de la omisión, para poderse deducir responsabilidad fiscal respecto al presunto 
responsable. 

Frente a la responsabilidad del señor JUAN GUILLERMO BELTRAN AMORTEGUI, quien se 
desempeñó como alcalde y ordenador del gasto para la época de los hechos, quedó demostrado 
que si bien tenía a su cargo la ordenación del gasto y la salvaguarda de los recursos de la 
Entidad, no incurrió en un conducta gravemente culposa, lo que inhibe a que se presente nexo 
causal que lo enmarque como responsable fiscal en el marco del presente proceso. 

Frente a la responsabilidad de la señora GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES en su 
condición de Secretario de Hacienda para la época de los hechos, ha quecdado probado dentro 
del proceso que pese al hecho de haberse concedido la gestión del impuesto de alumbrado 
público a terceras personas contratistas el Municipio nunca pierde sus atribuciones de control y 
vigilancia, sobre todo al tratarse de la recaudación de impuestos, se debe estar al tanto de los 
cambios normativos que se presenten en el tratamiento de los mismo. 

Por tanto la omisión de la aplicación de los mismos se ha producido un daño al patrimonio el 
estado al haber omitido la aplicación del artículo artículo 353 de la ley 1819 de 2016 y que el 
nexo de causalidad surge, porque tratándose de una omisión a título de culpa grave que resulta 
reprochable y atribuible a los gestores fiscales, ya que su conducta contribuyó a que se haya 
producido un daño al patrimonio de estado. 

De acuerdo al deber funcional, la Secretaria de Hacienda tenía el deber legal de verificar la 
legalidad de los ingresos recibidos y girados al Tesoro Municipal. La omisión o negligencia en 
contrastar los valores recaudados por el contratista del recaudo frente a los valores girados y, 
consecuentemente, en permitir que el contratista efectúe descuentos sin soporte legal, es el 
hecho generador de su responsabilidad, la omisión en sus deberes de vigilancia y control, en 
este caso, permitió que se ocasionará un daño al patrimonio a la entidad. 

La omisión en verificar la legalidad de los descuentos aplicados por el contratista en la 
liquidación del impuesto constituye la causa directa que permitió la materialización del presunto 
perjuicio patrimonial. El daño a las finanzas públicas fue un resultado previsible y evitable si los 
Gestores Fiscales hubieran ejercido sus funciones de control con la debida diligencia. 

Frente a la responsabilidad de las empresas LATIN AMERICAN CAPITAL CORP S.A. y 
CELSIA COLOMBIA S.A., pues a pesar de que la Ley 1819 de 2016 había prohibido el cobro 
por facturar y recaudar el impuesto de alumbrado público, realizó dicho cobro por los meses de 
eneroa de 7018 hacta al mas da ahril da 7010 recnerctivamanta raeatribun%mada de m =e
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En lo que respecta al nexo causal entre el daño ocasionado al erario y la conducta despiegada 
la empresa Latin American Capital Corp S.A. y Ceisia, este Despacho estima que el presunto 
responsable fiscal con su actuar, generó de manera directa el detrimento, como consecuencia 
del incumplimiento de la Ley 1819 de 2016 y su actuar negligente al realizar un cobro no 
permitido y prohibido por la ley. 

Hecha la anterior precisión no queda duda para el Despacho que el daño se hubiera podido 
evitar con la actuación acorde a la Ley 1819 de 2016 por parte de la empresa Enertolima SA., 
hoy Latin American Capital Corp SA. y Celsia Colombia S.A. a través de su representante legal, 
así que la conducta desplegada por el gestor fiscal, deriva inexorablemente en el daño que en 
este proceso se investiga, configurándose así el nexo de causalidad. 

EL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

En el proceso de Responsabilidad Fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o contrato 

sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por una póliza, se víncula 
a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá 
los mismos derechos y facultades del implicado (Art 44 Ley 610 de 2000 y el Articulo 120 de la 
Ley 1474 de 2011). 

En cumplimiento del artículo 44 de la ley 610 de 2000, que a la letra dice: "Artículo 44. 
Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el bien o contrato sobre el cual 
recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados por una póliza, se vinculará al proceso 
a la compañía de seguros, en calidad de tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá 
los mismos derechos y facultades del principal implicado. La vinculación se surtirá mediante la 
comunicación del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado 
por éste, con la indicación del motivo de procedencia de aquella”. 

El tercero civilmente responsable deberá responder por el daño causado a los intereses 
patrimoniales del Estado hasta el monto del valor asegurado, para lo cual, en aras de 

garantizarie el debido proceso 

La Honorable Corte reitera que los procesos de Responsabilidad Fiscal tienen un claro sustento 
constitucional y que los juicios fiscales tienen esencialmente una naturaleza resarcitoria (Ver 
sentencias SU 620 de 1996, C 189 de 1998). Precisa el que las garantías tienen por oblato “La 
protección del interés general, en la medida en que permitan resarcir el detrimento patrimonial 

que se ocasione al patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por 

el contratista, por la actuación del servidor público encargado de la gestión fiscal, por el 
deterioro o pérdida del bien objeto de protección o por hechos que comprometan su 
responsabilidad patrimonial frente a terceros, 

El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios 
directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del contrato, 
así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando ellos son 

imputables al contratista. 

El mada armiimanta sarcilantra amnavna iirídica en al analicio mea la Coarte Cnneficinnal ca
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se delimita por los riesgos que efectivamente se encuentran cubiertos en el contrato de seguro: 

“ la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, en estos casos la 

afectación del patrimonio público por el incumplimiento de las obligaciones del contrato, la 

conducta de los servidores públicos y los bienes amparados, pues de lo contrario la norma 

acusada resultaría desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías de seguros 

de garantizar riesgos no amparados por ellas”. 

La precisión que hace la Corte Constitucional también se predica de las demás normas y 
estipulaciones que rigen el contrato de seguro, tales como la existencia de sumas aseguradas, 
deducibles, garantías, deberes y cargas del tomador y asegurado, la existencia de coaseguro, 
etc. Dicho de otro modo, el hecho de que exista un proceso de responsabilidad fiscal no significa 
que dejen de aplicarse las exclusiones válidamente pactadas o que no deban acatarse las 
normas que rigen el contrato de seguro. - 

Con base en lo dicho, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una obligación 
indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir, que sea considerada como siniestro), se 
requiere un incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato de suministro No. 028 
de 2015, que debe presentarse durante la vigencia de la póliza, hecho que presuntamente 

aconteció para el citado caso. 

En la práctica, es el contratista el que toma esta póliza para amparar el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas en el contrato. Las pólizas utilizadas en el mercado cubren tanto el Buen 
manejo y Correcta Inversión del Anticipo, Cumoplimiento del contrato, Estabilidad de la Obra, 
Calidad del Bien o del Servicio, Correcto Funcionamiento de los Equipos y Pago de Salarios y 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones. 

En tal sentido, se mantiene la vinculación de la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A 
en calidad de tercero civilmente responsable: 

Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA SEGUROS —f 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400 

Dígito de Verificación 2 

Número de Póliza(s) 3000317 

Vigencia de la Páliza. 
Desde el 21/07/2017 hasta 21/07/2018 

Desde el 21/07/2018 hasta 21/08/2018 

Riesgos amparados Manejo Global entid. estatales 

Valor Asegurado $100000.000 

Fecha de Expedición de póliza 26/07/2017 

Cuantía del deducible 0.00% 
DATOS BASICOS DEL TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 

Nombre Compañía Aseguradora LA PREVISORA SEGUROS 

NIT de la Compañía Aseguradora 860.002.400 

Digito de Verificación 2 

Número de Póliza(s) 3000317 

Vigencia de la Póliza. Desde el 26/10/2018 hasta 26/07/2019 

Riesgos amparados Manejo Global entid, estatales 

Valor Asegurado $100 000.000 

Fecha de Expedición de póliza 26/10/2018 
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Valor Asegurado $40 000.000 

Fecha de Expedición de póliza 05/04/20196 

Cuantía del deducible 0.00% 

Finalmente, en cumplimiento de lo señalado en el Artículo 18 de la Ley 610 de 2000, y 

considerando que mediante el presente auto se archiva parcialmente la acción fiscal, 
corresponde ordenar la remisión del expediente al superior jerárquico de este ente de control, 
con el fin de que se realice el estudio correspondiente en grado de consulta y se garantice la 
adecuada defensa del interés público. 

Artículo 18. Grado de consulta. Se establece el grado de consulta en defensa del interés 
público, del ordenamiento jurídico y de los derechos y garantías fundamentales. 
Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo, (...). Para efectos de la consulta, 
el funcionario que haya proferido la decisión, deberá envíar el expediente dentro de los 
tres (3) días siguientes a su superior funcional o jerárquico, según la estructura y manual 
de funciones de cada órgano fiscalizador, Si transcurrido un mes de recibido el 
expediente por el superior no se hubiere proferido la respectiva providencia, quedará en 
firme el fallo o auto materia de la consulta, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria 
del funcionario moroso. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. IMPUTAR responsabilidad fiscal de manera solidaria por la suma de 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($261'755.539), en contra de las siguientes 
personas: 

s GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identiíficada con la C.C No. 38.285.500 de 

Honda, quien se desempeñó en el cargo de Secretaria de Hacienda para la época de los 
hechos, 

e LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., identificada con Nit 809.011,444-9, antes 
ENERTOLIMA S.A E.S.P, en calidad de agente recaudador del impuesto de alumbrado 

público. 

* CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con Nit. 800.249.860-1, representada 
legalmente por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ y/o quien haga sus veces, en 
calidad de cesionario y empresa absorbente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Archiva por no mérito la acción fiscal iniciada dentro del presente 
Proceso de Responsabilidad Fiscal radicado No. 112-024-2024, adelantado ante LA 
ANMTIRMRTCTD A TARN MIINTOTDALN AE LIVANMMA _ "TANTMA o faunr dal cannr AR
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quien para la época de los hechos se desempeñó como Alcalde Municipat. 

ARTÍCULO TERCERO: Mantener la vinculación en calidad de tercero civilmente responsable a 
la Compañía de seguros LA PREVISORA S.A Nit 860.002.400 por la expedición de las Pólizas 
300317 Fecha de expedición 26/07/2017 Vigencia Desde el 21/07/2017 hasta 21/07/2018 y 
Desde el 21/07/2018 hasta 21/08/2018 Clase Póliza de manejo global. Amparos: Fallo con 
responsabilidad fiscal. Valor asegurado $50.000.000,00 por cada amparo. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar por ESTADO la decisión de desvinculación conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 106 de la Lay 1474 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: En el evento que con posterioridad aparecieren nuevas pruebas que 
desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base para la desvinculación, o se demostrare que 
la decisión se basó en prueba falsa, se ordenará la reapertura de la actuación fiscal, de 
conformidad con el artículo 17 de la ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez surtida la notificación por estado, remitir el expediente dentro de 
los tres (3) días siguientes al Superior Jerárquico o funcional, a fin de que se surta el Grado de 
Consulta, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Una vez surtido el grado de consulta, por Secretaría General notificar 
personalmente la presente decisión a las siguientes personas: 

e GLORIA PATRICIA DIAGO FUENTES, identificada con la C.C No. 38.285.500 de 
Honda, quien se desempeñó en el cargo de Secretaria de Hacienda para la época de los 
hechos. Dirección: Carrera 15 No. 28-24 Honda. Teléfono: 3122516516, Para efectos de 

comunicación tener en cuenta el correo electrónico gloriaalpileG6hotmail.com. 

x. LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A., identificada con Nit 809.011.444-9, antes 
ENERTOLIMA S.A E.S.P al correo electrónico notificacionesjuridicasgrupo Q gmail,com 

y juridicaQlatinamericancapital.com.co. 

X. CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., identificada con Nit. 800.249.860-1, representada 

legalmente por JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ y/o quien haga sus veces, en 
calidad de Cesionario. Correo electrónico: notiludicia:celsiaco(fcelsia.com, 

X_ Dra. LAURA ISABELLA LUNA RAMIREZ, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.1.005.718.997y portadora de la Tarjeta Profesional No. 433.694 del CS de la J, como 
apoderada de oficio de la persona jurídica LATIN AMERCAN CAPITAL CORP S.A SAS, 
quien recibirá notificaciones en el correo electrónico: 
ramirezlunaisabellalaura()amail.com 

_ Dra. MARGARITA SAAVEDRA MAC” AUSLAND, abogada en ejercicio, portadora de 
la Cedula de Ciudadanía N* 38.251.970 de Tbagué y la T.P. 88.624 del C.S. de la )., 
como apoderada de confianza de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A, quien 
recibirá notificaciones al correo electrónico juridicaémsmcabogados.com con copia a 
contraloriamsmcabogadosOgmail.com. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Poner a disposición de las partes el expediente, por el termino de diez 
(10) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación personal o por aviso, para 
presentar los argumentos de defensa frente a las imputaciones efectuadas en el presente Auto, 
solicitar y aportar las pruebas que se pretendan hacer valer, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 610 de 2000 y los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: Designar apoderado de oficio al imputado que no sea posible notificar 
personalmente la presente providencia, con quien se continuará el trámite del proceso; para 
estos efectos, se aplicará lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley-6T0 de 090. 

ARTICULO DÉCIMO. - Remitase a la Secretaria Geríeral y Comú 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y | 

areJa de su competencia. 

Profesional universitario 

| )?¿ BA TIPAS ALPALA 

ya 
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